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TESTIMONIO CERTIFICADO DE ESCRITURA 

ve: ACTA DE POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, 

JUAN CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN 

JARA Y MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, ESTA ULTIMA 

REPRESENTADA POR SU CURADOR EL SEÑOR DAVID ALFREDO 

PRIORI BELTRAN 

CUANTIA INDETERMINADA 

PASAJE: 11 DE DICIEMBRE DEL 2018



TOMO DE LA 
IVOICATURÁ gar 

Factura: 002-004-000002251 20170709001P01112 

PROTOCOLIZACIÓN 20170709001P01112 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JUNIO DEL 2017, (13:47) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL Ti ENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD  |No. IDENTIFICACIÓN 

EN JARA PABLO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701693210 

BELT) CARLOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA DIOS168456 

B en ÑO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702889130 

BELTRAN REPRESENTANDO A MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA CÉDULA 0104647201 
Z > 
Ely : 

ci us 
causanleRdARLOS DAVID BELTRAN TORRES Y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE 

a ni 
ciones: E POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO DE BIENES.- EN EL PRESENTE ACTO EL SR. DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN, COMPARECE 

C RAD SEÑORA MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, SEGUN AUTO DE EJECUCIÓN DICTADO POR EL JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 
YO . Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN CUENCA CON FECHA 12/05/2016.- 

e os, SES 

  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORA ONA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

QUE SE OTORGA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO EDUARDO 

BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA 

ALEXANDRA BELTRAN JARA Y MICHELLE DARLYN BELTRAN 

JARA, ESTA ULTIMA REPRESENTADA POR SU CURADOR EL 

SEÑOR DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN.-.-«.oorooamccnncaanacananas 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El 

A. Oro, República del Ecuador; hoy día, Martes veinte de Junio del año 

J dos mil diecisiete, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, 

Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparecen los señores PABLO 

EDUARDO BELTRAN JARA, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero, domiciliado en Machala y de transito por esta ciudad de 

Pasaje; JUAN CARLOS BELTRAN JARA, de estado civil divorciado, 

de ocupación estudiante, domiciliado en Machala y de transito por 

esta ciudad de Pasaje; VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA, de 

estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en Cuenca 

y de transito por esta ciudad de Pasaje; y, DAVID ALFREDO PRIORI 

BELTRAN, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en Cuenca y de paso por esta ciudad de Pasaje, como 

Curador de MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, según auto de 

ejecución dictado por el Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Cuenca, de fecha doce 

de mayo de dos mil dieciséis, a las 14h35, documento que se adjunta 

a la presente. Los comparecientes debidamente identificados con 

sus cédulas de ciudadanía se presentaron ante mí, demostrando ser 

Ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

de lo cual doy fe; y, para que autorice me reiteran el pedido para
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que mediante ACTA se les otorgue, la posesión efectiva de todos los 

bienes dejados por sus padres señores CARLOS DAVID BELTRAN 
¡q Z 

TORRES y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, quienes 
fallecieron el dieciséis de marzo del dos mil catorce y veintidós de 

diciembre del dos mil dieciséis en el cantón Machala, provincia de 

El Oro, respectivamente, conforme lo justifican con los documentos 

habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo tanto son 

herederos de los causantes y con derecho al porcentaje que la ley 

les asigne dentro de todos los bienes dejados por sus padres antes 

citados. Dichos bienes corresponden a muebles de hogar y los 

siguientes inmuebles: BIENES INMUEBLES DE SANTA ROSA: 

UNO) Un predio rústico conocido con el nombre de “SAN ALFONSO”, 

y que comprende bananera, ubicado en la Parroquia La Avanzada, 

jurisdicción del Cantón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro, 

adquirido por el señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES por 

compra a los cónyuges señor Luis Alfonso Romero Pacheco y señora 

Mercedes María Claudia Mora Gómez, como consta de la escritura 

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor Carlos Segarra 

Orellana, el catorce de Enero del año dos mil cuatro; e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con el número sesenta y 

ocho (68) del Libro de Propiedades, el veinte de Enero del año dos 

mil cuatro.- De acuerdo a la escritura pública de Aclaración 

celebrada en la Notaría Primera del Cantón Santa Rosa, a cargo en 

ese entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el veintitrés de 

Enero del año dos mil cuatro, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Santa Rosa, con el número ochocientos ochenta (880) 

a del Libro de Propiedades, el ocho de Julio del año dos mil cuatro, y 
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1 del certificado extendido por el Departamento de Avalúos y 

2 Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

3 cantón Santa Rosa, en la actualidad el predio rústico tiene los 

4 siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Carretero a Río 

5 Tomás; por el SUR: Callejón a la Quebrada Cortez; por el ESTE: 

Callejón a quebrada Cortez y Río Tomás; y, por el OESTE: Río Santa 

Rosa. El predio rústico constituye una bananera, y cuenta con 

3 ifuniculares, riego por aspersión, tres casas de construcción mixta, 

una empacadora de banano, riego y seis galpones. El área total del 

predio es de CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA Y CINCO 

CENTESIMOS DE HECTAREAS.- Predio del cual se ha establecido 

12 que ha sufrido una desmembración de un lote de una superficie de 

  

13 veintidós hectáreas nueve mil quinientos uno diezmilésima de 

14 hectárea (22,9501has.), por adjudicación realizada por el Ministerio 

15 de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) y de la 

16 Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria a favor de los cónyuges 

17 señores PABLO EDUARDO BELTRAN JARA y YADIRA TERESA 

18 BUSTOS ZAMBRANO, según consta de la Providencia de 

    
289 Adjudicación dictada en la ciudad de Guayaquil con fecha 

30 veintinueve de noviembre del dos mil trece, Protocolizada en la 

5 Notaría Séptima del cantón Machala con fecha doce de marzo del 

222 dos mil catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

O 23 Santa Rosa, con el No. 1.151 el veintiséis de mayo del dos mil 

24 catorce; y conforme consta de la Declaración Juramentada 

25 celebrada entre los cónyuge señores Pablo Eduardo Beltrán Jara y 

26 Yadira Teresa Bustos Zambrano, que se adjunta a la presente.- 

E DOS) Un departamento signado con el número Uno-B (1-B), del 

bloque número UNO (1), ubicado en la Primera Planta del Edificio
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denominado "ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento Uno-A y 

escalera Uno, con cuatro metros ochenta y dos centímetros, cinco 

metros cuarenta y ocho centímetros y cuatro metros diez 

centimetros; por el SUR: Departamento Uno-C, con catorce metros 

treinta y seis centímetros; por el ESTE: solares números catorce y 

quince, con ocho metros dos centimetros; por el OESTE: calle 

Cuenca, con ocho metros treinta y cuatro centimetros; ARRIBA: Losa 

de Piso Segunda Planta Alta Bloque Uno; y, ABAJO: Planta Baja 

Bloque Uno: área del departamento CIENTO SIETE METROS 

CUADRADOS, TREINTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, 

cuya clave catastral es: 07-12-01-01-02-48-001-019-000. Inmueble 

adquirido por el causante señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES 

por compra a los cónyuges señores Doctores Jaime Eduardo Jaén 

Noblecilla y Otita Gaudelia Poderosa Solórzano Solórzano, como 

consta de la Escritura Pública del Compraventa celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Santa Rosa con fecha veintitrés de junio 

del dos mil nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Santa Rosa con el No. 1.013, el veinticuatro de junio del dos 

mil nueve; y que de acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal el 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES, tendrá derecho como 

copropietario del solar sobre el cual se levanta el edificio, el mismo 

que tiene los siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE: con 

calle Modesto Chávez Franco, con trece metros treinta centímetros 

(13,30m); por el SUR: con solares números doce y trece, con trece 

metros; por el ESTE: con solares números catorce y quince, con 

veintinueve metros cincuenta centímetros; y, por el OESTE: con 
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1 calle Cuenca, con veintinueve metros cincuenta centímetros. Con un 

2 área total del solar de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 

3  CUADRADOS.- TRES) Un departamento ubicado en la PRIMERA 

4 PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado como Departamento Uno-D, 

s del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la 

ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento Uno-C, con 

siete metros sesenta y siete centimetros; y Escalera Dos, con seis metros sesenta 

y siete centímetros; por el SUR: Solares números doce y trece, con catorce 

metros treinta y cuatro centimetros; por el ESTE: solares números catorce y 

  

quince, con cinco metros setenta y tres centímetros; y Escalera Dos, con un 

12 metros veintitrés centimetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con cinco metros 

13 noventa y nueve centimetros; ARRIBA: Losa de Piso Segunda Planta Alta Bloque 

14 Dos; y, ABAJO: Planta Baja Bloque Dos; área total del departamento: OCHENTA 

15 Y CUATRO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CINCO DECIMETROS 

16  CUADRADOS.- CUATRO) Un departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA 

   
a ALTA: BLOQUE UNO: signado como Departamento Dos-B, del Edificio 

de denominado "ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, 

6 e yu Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

305 Por el NORTE: Departamento Dos-A, con cuatro metros ochenta y dos 

= qu h y O A . 
228 centimetros; y cinco metros veintiocho centimetros; y Escalera Uno, con cuatro 

22 metros treinta centimetros; por el SUR: Departamento Uno-C, con catorce metros 

23 treinta y seis centimetros; por el ESTE: Solares números catorce y quince, con 

24 siete metros noventa y ocho centimetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho 

25 metros treinta y tres centimetros; ARRIBA: Losa de Piso Tercera Planta Alta 

26 Bloque Uno; y, ABAJO: Losa de Piso Primera Planta Alta Bloque Uno; área del 

27 departamento: CIENTO CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y OCHO 

DECIMETROS CUADRADOS.- CINCO) Un departamento ubicado en la 

E
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SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado como 

Departamento Dos-C, del Edificio denominado “ESTRELLA DE 

DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

NORTE: Departamento Dos-B, con catorce metros treinta y seis 

centimetros; por el SUR: Departamento Dos-D, con seis metros 

cincuenta y seis centímetros; y Escalera Dos, con siete metros 

setenta y ocho centimetros; por el ESTE: solares números catorce y 

quince, con cinco metros dos centimetros; Escalera Dos, con un 

metro veintitrés centímetros; y, por el OESTE: Calle Cuenca, con 

seis metros diecinueve centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Tercera 

Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Losa de Piso Primera Planta Alta 

Bloque Dos; área del departamento: OCHENTA METROS 

CUADRADOS CATORCE DECIMETROS CUADRADOS.- SEIS) Un 

departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE 

DOS: signado como Departamento Dos-D, del Edificio denominado 

“ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el NORTE: Departamento Dos-C, con seis metros 

cincuenta y seis centímetros; y Escalera Dos, con siete metros 

setenta y ocho centimetros; por el SUR: solares números doce y 

trece, con catorce metros treinta y cuatro centimetros; por el ESTE: 

solares números catorce y quince, con cinco metros setenta y cuatro 

centímetros; y Escalera Dos, con un metro veintitrés centimetros; 

por el OESTE: Calle Cuenca, con cinco metros noventa y nueve 

centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Dos; 

y, ABAJO: Losa de Piso Primera Planta Alta Bloque Dos; área del 

departamento: OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
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1 VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS.- SIETE) Un departamento 

2 ubicado en la TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado 

3 como Departamento Tres-A del Edificio denominado "ESTRELLA 

DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Por el NORTE: Calle Chávez Franco, con catorce metros cuarenta y 

cuatro centímetros; por el SUR: Departamento Tres-B, con cuatro 

metros setenta centimetros, y cinco metros cuarenta y ocho 

centímetros; y Escalera Uno, con cuatro metros veinte centímetros; 

=/) por el ESTE: solares números catorce y quince, con siete metros 

sesenta y un centímetros; y, por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho 

  

metros cuatro centímetros; ARRIBA: Cubierta y Terraza Bloque Uno; 

13 y, ABAJO: Losa de Piso Segunda Planta Alta Bloque Uno; área del 

14 departamento: CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SESENTA Y 

15 CINCO DECIMETROS CUADRADOS; OCHO) Un departamento 

ubicado en la TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado 

como Departamento Tres-B del Edificio denominado "ESTRELLA 

DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 
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    o Por el NORTE: Departamento Tres - A, con cuatro metros setenta 

39 centimetros, cinco metros cuarenta y ocho centímetros; y Escalera 

22 Uno, con cuatro metros veinte centímetros; por el SUR: 

23 Departamento Tres - C, con catorce metros treinta y seis 

24 centimetros; por el ESTE: solares números catorce y quince, con 

25 ocho metros doce centímetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con 

26 ocho metros cuarenta y dos centimetros; ARRIBA: Cubierta y 

27 Terraza, Bloque Uno; y, ABAJO: Losa de Piso Segunda Planta Alta 

Bloque Uno; área del departamento: CIENTO SIETE METROS 
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CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- 

TERRAZA BLOQUE UNO: Escalera Uno: trece metros cincuenta y dos 

centimetros; Lavanderias: doscientos quince metros sesenta y nueve 

centimetros; área total de la terraza Bloque Uno: DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

METROS CUADRADOS VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS.- TERRAZA 

BLOQUE DOS: Escalera Uno: trece metros setenta y tres centimetros; 

Lavanderías: ciento sesenta y seis metros noventa y un centímetros; área total 

de la terraza Bloque Dos: CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS 

SESENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS.- SOBRETERRAZA 

BLOQUE UNO: Tanques AA.PP.: cuarenta y nueve metros cincuenta y seis 

  

centimetros; área de la sobreterraza Bloque Uno: CUARENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS  DECIMETROS.- 

SOBRETERRAZA BLOQUE DOS: Tanques AA.PP.: cuarenta y dos metros 

cincuenta y nueve centimetros; área de la sobreterraza Bloque Dos: CUARENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE DECIMETROS 

CUADRADOS.- Inmuebles descritos que forman parte del Edificio y 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa 52 

Rosa, Provincia de El Oro, que los cónyuges señor CARLOS DAVID 5es 

BELTRAN TORRES y señora BERTHAYOLANDA JARA ANDRADE ze 

adquirieron el dominio del solar, por compra a los señores Héctor qEZS 

Ubaldo, Manuel Pío, Luis Alberto y Laura Leonor Encalada Sánchez 20 

  

y Mariela Cedillo Encalada, quien lo hace a nombre y en 

representación de la señora Jesús del Rosario Encalada Sánchez; 

y, Vicente Alberto Rafael, Lidia lleana Judith del Rosario, Perpetua 

Narcisa Anunciata, Byron Alberto y Dalton Atahualpa de Jesús 

Espinoza Encalada, como consta de la escritura pública de 

compraventa, celebrada en la ciudad de Santa Rosa, ante el Notario 

Segundo, a cargo en ese entonces del señor José E. Nieto P., de
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1 fecha siete de Diciembre del año dos mil; e inscrita en el Registro 

2 de la Propiedad de Santa Rosa, con el No. 2.415, el veintiséis de 

3 diciembre del mismo año de otorgada; y, de la escritura pública de 

4 Partición Extrajudicial y Adjudicación celebrada en la Notaría Quinta 

s del Cantón Machala, a cargo del Doctor Leslie Marco Castillo 

6 Sotomayor, de fecha catorce de enero del año dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con el No.76, el 

dieciocho de enero del año dos mil diez.- El Edificio ha sido 

mandado a construir con el señor Luís Salvador Fernández Cuenca, 

como consta de la escritura pública de Entrega de Obra, celebrada 

en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a cargo en ese 

entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el treinta y uno de 

  

enero del año dos mil tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

14 de Santa Rosa, con el No.230 el dieciocho de Febrero del año dos 

15 mil tres.- En Sesión Ordinaria de Consejo, efectuada el día 

16 veinticuatro de octubre del año dos mil dos, la ILUSTRE 

17 MUNICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ROSA, RESUELVE declarar 

18 en PROPIEDAD HORIZONTAL, el bien inmueble descrito en lineas 
dl 

> 278 19 anteriores; y, cuya RESOLUCION DE DECLARATORIA DE 

Bes 20 PROPIEDAD HORIZONTAL, ha sido inscrito en el Registro de la 

E Eze 21 Propiedad de Santa Rosa con el No.229, el dieciocho de febrero del 

? EZS 22 año dos mil tres.- De acuerdo a la escritura pública de Descripción 
¡E 
PbOO- 23 delos Departamentos del Edificio “ESTRELLA DE DAVID”, declarado 
EZ 

  

24 en Propiedad Horizontal por la Ilustre Municipal del cantón Santa 

25 Rosa, como consta de la escritura pública celebrada en la Notaria 

26 Primera del cantón Arenillas, a cargo del Ab. Homero Ocampo Nieto, 

27 de fecha diecisiete de junio del año dos mil diez, e inscrita en el 

l 28 Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el No. 1.126, el
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dieciocho de junio del año dos mil diez; el mencionado edificio 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, se halla construido dentro de 

un solar urbano que se encuentra ubicado en el sector COMERCIAL, 

cuya clave catastral es: 02-39-07; circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: con calle Modesto 

Chávez Franco, con trece metros treinta centímetros; por el SUR: 

con solares números doce y trece, con trece metros; por el ESTE: 

con solares números catorce y quince, con veintinueve metros 

cincuenta centimetros; y, por el OESTE: calle Cuenca, con 

veintinueve metros cincuenta centímetros; tiene un área de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS.- El 

Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID” tiene un área total de 

construcción de DOS MIL CIENTO TRES METROS CUADRADOS 

CINCUENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.- NUEVE) Un área 

de terreno de CUATRO MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS, 

que se desmembra de un cuerpo de mayor extensión (CIEN 

HECTAREAS aproximadamente y que actualmente es una 

camaronera), ubicado en el sitio La Emerenciana, jurisdicción del 

Cantón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro; dicha área de terreno 

está ubicada a la entrada de la propiedad, con una casa de hormigón 

armado que la sustenta, con piscinas de baño; y, demás mejoras e 

instalaciones allí existentes. El cuerpo de mayor extensión fue 

adquirido mediante Providencia de Adjudicación dictada en la ciudad 

de Quito con fecha seis de Marzo de mil novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa 

Rosa, con el No. 146, el trece de Marzo de mil novecientos setenta 

y nueve; dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización (I.E.R.A.C.), a favor del señor CARLOS DAVID 
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BELTRAN TORRES.- BIENES INMUEBLES DE PASAJE: UNO) El 

50% o la mitad de un solar signado con el número OCHO (No.8), 

manzana A-TRES (A-3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, el mismo que tiene en 

copropiedad de WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO (hoy de sus 

herederos) que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; 

Atrás: con parte del lote nueve, con ocho metros treinta y nueve 

centímetros; Un costado: con lote siete, con veinte metros treinta y 

seis centímetros; Otro costado: con calle sin nombre, con once 

metros diez centimetros; Otro costado: con calle sin nombre, con 

catorce metros noventa y cinco centímetros; con una superficie total 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (353.75 m2.).- 

Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente 

manera: a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El 

Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por 

compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana 

Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa 

Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas 

Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización 
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Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada 

por la Ilustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 

treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

enero del dos mil cinco.- DOS) Un solar signado con el número 

OCHO (8), manzana A-CINCO (A-5), de la Lotización Colinas del 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Un frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Otro frente: con 

calle sin nombre, con diez metros; Un costado: con parte del lote 

siete, con diez metros; Otro costado: con lote nueve, con veinte 

metros treinta centímetros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

UN METROS CUADRADOS TREINTA Y OCHO DECIMETROS 

CUADRADOS (201.38m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio 
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del año dos mil dos e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio de dos mil dos.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- TRES) Un solar 

signado con el número NUEVE (9), manzana A-CINCO (A-5), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con parte del lote siete, con diez metros; Un costado: con lote 

ocho, con veinte metros treinta centímetros; Otro costado: con lote 

diez, con veinte metros sesenta centímetros; con una superficie total 

de DOSCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 

TRES DECIMETROS CUADRADOS (204.53m2).- Inmueble adquirido 

por los cónyuges CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial de Bienes celebrada en la Notaría Segunda 

de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de 

junio de dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 
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el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CUATRO) Un solar signado con el 

número DIEZ (10), manzana A-CINCO (A-5), de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con quince metros cincuenta 

centímetros; Atrás: con parte del lote siete, con cuatro metros 

sesenta centimetros; Un costado: con lote nueve, con veinte metros 

sesenta centímetros; Otro costado: con propiedad de N.N., con 

veintitrés metros setenta y dos centimetros; con una superficie total 

de DOSCIENTOS OCHO METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO 

DECIMETROS CUADRADOS (208.35m2.).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial de Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el tres de junio del año dos mil dos e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio de dos mil 

dos.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 
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dos mil cinco.- CINCO) Un solar signado con el número OCHO (8), 

manzana B (B), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la 

ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con parte del lote diez, con 

diez metros; Un costado: con el lote siete, con veinte metros; Otro 

costado: con el lote nueve, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada en 

la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- SEIS) Un solar signado con el 

número TRECE (13), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo 

a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote 

veintiuno, con diez metros; Un Costado: con lote doce, con veinte 
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metros; Otro Costado: con lote catorce, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada 

en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- SIETE) Un solar signado con el 

número CATORCE (14), manzana B, de la Lotización Colinas del 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote 

veintidós, con diez metros; Un costado: con lote trece, con veinte 

metros; Otro costado: con lote quince, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada 

en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 
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novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- OCHO) Un solar signado con el 

número QUINCE (15), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo 

a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote 

veintitrés, con diez metros; Un costado: con lote catorce, con veinte 

metros; Otro costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2).- 

inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 
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diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- NUEVE) Un solar signado con el número VEINTIUNO 

(21), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la 

ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con lote trece, con diez 

metros; Un costado: con lote veinte, con veinte metros; Otro 

Costado: con lote veintidós, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIEZ) Un solar signado 

con el número VEINTITRES (23), manzana B, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 
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que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote quince, con diez metros; Un Costado: con lote veintidós, con 

veinte metros; Otro Costado: con lote veinticuatro, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- ONCE) Un solar signado con el 

número CUARENTA Y CINCO (45), manzana B (B), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote treinta y tres, con diez metros; Un costado: con lote cuarenta y 

cuatro, con veinte metros; Otro Costado: con lote cuarenta y seis, 

con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los 
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cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Machala, 

el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DOCE) Un solar 

signado con el número CUATRO (4), manzana B-UNO (B-1), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con propiedad de la Lotización Rosa Amelia, con diez metros; 

Un costado: con lote tres, con diecinueve metros treinta centímetros; 

otro costado: con lote cinco, con dieciocho metros ochenta 

centímetros; con una superficie total de CIENTO NOVENTA 

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS 

(190.50m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 
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el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- TRECE) Un solar 

signado con el número OCHO (8), manzana C-UNO (C1), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; 

Atrás: con propiedad de la Lotización Simón Bolivar, con veintiún 

metros cincuenta y cuatro centímetros; Un costado: con lote siete, 

con quince metros; Otro costado: con calle sin nombre, con siete 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS (220m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el tres de junio del 

año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 
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Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CATORCE) Un solar 

signado con el número CUATRO (4), manzana D-TRES (D-3), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con lote doce, con diez metros; Un Costado: con lote tres, con 

veinte metros sesenta y nueve centímetros; Otro Costado: con lote 

cinco, con veinte metros cincuenta y siete centímetros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS 

TREINTA DECIMETROS CUADRADOS (205.30m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Machala, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis 

de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación 

de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- QUINCE) Un solar signado con el 

número DOCE (12), manzana F-TRES (F3), de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 
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acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con catorce metros; Atrás: con parte 

del lote cinco, con un metro cincuenta centímetros; Un Costado: con 

el lote once, con veinte metros; Otro costado: con propiedad de la 

Lotización Pasaje Libre, con veintitrés metros cuarenta y siete 

centímetros; con una superficie total de CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS QUINCE — DECIMETROS 

CUADRADOS (159.15 m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIECISEIS) Un solar 

signado con el número SIETE (7), manzana G-DOS (G2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

solar quince, con diez metros; Un costado: con lote ocho, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote seis, con veinte metros; con un área 

total de: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble 
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adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis 

de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación 

de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita.en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIECISIETE) Un solar signado con 

el número SIETE (7), manzana G-TRES (63), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote dieciséis, con diez metros; Un Costado: con lote seis, con veinte 

metros; Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 
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lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIECIOCHO) Un solar signado con 

el número NUEVE (9), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con seis metros sesenta 

centimetros; Atrás: con lote dieciocho, con diez metros y lote 

diecinueve, con once metros noventa y seis centimetros; Un 

costado: con Lotización Pasaje Libre, con dieciséis metros cuarenta 

centimetros; Otro Costado: con lote ocho, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS 

(293.54 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 
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Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIECINUEVE) Un solar 

signado con el número TRECE (13), manzana G-TRES (G3), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con el lote cuatro, con diez metros; Un costado: con el lote 

catorce, con veinte metros; Otro costado: con el lote doce, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTE) Un solar 

signado con el número CATORCE (14), manzana G TRES (G3), de 

la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez 
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metros; Atrás: con el lote cinco, con diez metros; Un Costado: con 

el lote quince, con veinte metros; Otro costado: con el lote trece, 

con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año 

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTIUNO) Un solar signado con 

el número QUINCE (15), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote seis, con diez metros; Un Costado: con lote catorce, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 
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Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTIDOS) Un solar signado con 

el número DIECISEIS (16), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote siete, con diez metros; Un Costado: con lote quince, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote diecisiete, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 

m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 
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escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTITRES) Un solar signado con 

el número DIECINUEVE (19), manzana G-TRES (G3), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Un Frente: con calle sin nombre, con once 

metros noventa y seis centimetros; Atrás de este Frente: con parte 

del lote nueve, con once metros noventa y seis centímetros; Otro 

Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este 

Frente: con lote dieciocho, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS 

CINCUENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (236.57m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en e 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTICUATRO) Un solar signado 
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con el número DOS (2), manzana Y-DOS (Y-2), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con catorce metros dieciocho 

centimetros; Atrás: con propiedad de herederos Moreno Espinoza, 

con veinte metros cuarenta y cuatro centímetros; Un Costado: con 

lote uno, con veintiún metros cuarenta y tres centímetros; Otro 

Costado: con parte del lote número tres, con seis metros cincuenta 

y cinco centímetros; con una superficie total del CIENTO NOVENTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS (198.35m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de 

  

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- 

   
No 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria =07e 

por parte de la Muy !lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta ls ú2s 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la =sEz. 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año SELS 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 298 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTICINCO) Un 

solar signado con el número TRES (3), manzana Y-DOS (Y-2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con once metros; 
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Atrás: con parte del lote siete, con seis metros; Un Costado: con 

parte del lote dos, con seis metros cincuenta y cinco centimetros y 

propiedad de los herederos Moreno Espinoza, con catorce metros 

cuarenta centímetros; Otro Costado: con lote número cuatro, con 

veinte metros; con una superficie total de CIENTO OCHENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS CERO OCHO DECIMETROS CUADRADOS 

(186.08 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTISEIS) Un solar 

signado con el número SIETE (7), manzana Y-DOS (Y-2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con propiedad de herederos Moreno 

Espinoza, con ocho metros cincuenta y dos centímetros; Atrás: con 

lotes tres y cuatro, con dieciséis metros; Un Costado: con propiedad 

de los herederos Moreno Espinoza, con veintiún metros cincuenta y 

un centimetros; Otro Costado: con lote número ocho, con veinte 
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metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y UN DECIMETROS 

CUADRADOS (245.41m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos..- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTISIETE) El 

cincuenta por ciento (50%) de un solar signado con el número UNO 

(1), manzana H-DOS (H-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

calle sin nombre, con doce metros setenta centímetros; Otro Frente: 

con propiedad de herederos Moreno Espinoza, con veintiún metros 

cincuenta y siete centímetros; Un Costado: con lote dos, con 

diecisiete metros cuarenta y tres centimetros; con una superficie 

total de CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SETENTA Y DOS 

DECIMETROS CUADRADOS (110.72m2.).- Inmueble adquirido por 

los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM 

ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra 
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de cuotas dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un 

solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los 

señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea 

Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña 

Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia 

Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel 

Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización 

Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada 

por la llustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 

treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

enero del dos mil cinco.- VEINTIOCHO) El cincuenta por ciento 
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(50%) de un solar signado con el número DOS (2), manzana H-DOS 

(H-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de 

Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, 

con diez metros; Atrás: con parte del lote siete, con ocho metros 

veinte centímetros; Un Costado: con lote uno, con diecisiete metros 

cuarenta y tres centímetros y propiedad de Hdros. Moreno Espinoza, 

con tres metros catorce centimetros; Otro Costado: con lote tres, 

con veinte metros; con una superficie total de CIENTO NOVENTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS SESENTA Y NUEVE DECIMETROS 

CUADRADOS (197.69m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaria Segunda del cantón Pasaje con fecha 
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treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la  llustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- VEINTINUEVE) El cincuenta por ciento (50%) de un solar 

signado con el número TRES (3), manzana H-DOS (H2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

con parte del lote siete, con diez metros; Un costado: con el lote 

cuatro, con veinte metros; Otro costado: con el lote dos, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 
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Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la  llustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA) El cincuenta por ciento (50%) de un solar 

signado con el número CUATRO (4), manzana H-DOS (H2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

solar ocho, con diez metros; Un costado: con lote tres, con veinte 
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metros; Otro Costado: con lote cinco, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente 

manera: a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El 

Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por 

EN compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana 
o 

a pera Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

/ Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa 

Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas 

Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización 

Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada 

por la Ilustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 

treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración 
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celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

enero del dos mil cinco.- TREINTA Y UNO) El cincuenta por ciento 

(50%) de un solar signado con el número SIETE (7), manzana H- 

DOS (H2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de 

Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con 

cuatro metros treinta centimetros; Atrás: con los lotes dos y tres, 

con dieciocho metros veinte centímetros; Un costado: con propiedad 

de los hdros. Moreno Espinoza, con veinticuatro metros treinta y 

siete centímetros; Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; 

con una superficie total de DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS (225m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en - 
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Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

de Reestructuración  Parcelaria, aprobada por la  llustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y DOS) El cincuenta por ciento (50%) de un 

solar signado con el número NUEVE (9), manzana H-DOS (H2), de 

la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: con el lote cinco, con diez metros; Un costado: con 

lote ocho, con veinte metros; Otro costado: con lote diez, con veinte 

de DOSCIENTOS METROS 

los señores 

metros; con una superficie total 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 
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René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

de Reestructuración  Parcelaria, aprobada por la  llustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y TRES) El cincuenta por ciento (50%) de un 

solar signado con el número DIEZ (10), manzana H-DOS (H2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 
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1 de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

2 siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con doce metros; Otro 

3 frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Un costado: con lote 

4 nueve, con veinte metros; Otro costado: con el lote seis, con doce 

S metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS (240m2.).- Inmueble adquirido por los 

señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN 

ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas 

dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo 

cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores 

Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, 

Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, 

  

Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña 

14 Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea 

15 Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio 

16 Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría Segunda 

17 del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e 

18 inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el    
6 w 19 veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que 

“o 

5320 se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, 
> 
5321 aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje 

S 222 mediante Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos 
S3SEz l , . 
552 noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con 

< 2 l l 
24 fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

25 inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos 

26 noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de 

27 Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

28 Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

_
—
 

41



1)
. 
n
 

NO
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

R
R
 

  

Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaría Primera 

Pasaje - El Oro 
Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 

2017 07 09 001 Pon12 
  

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y CUATRO) Un solar signado con el número 

UNO (1), manzana E?, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Un frente: Con Avenida Sur, con doce 

metros; Atrás de este Frente: Solar nueve, con doce metros; Otro 

frente: Con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este 

Frente: con lote dos, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (240.00m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- TREINTA Y CINCO) Un solar signado con el número 

DOS (2), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez 

metros; Atrás: con solar diez, con diez metros; Un Costado: con lote 

uno, con veinte metros; Otro Costado: con lote tres, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1,094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y SEIS) Un solar signado 

con el número TRES (3), manzana E2, de la Lotización Colinas del 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la 

reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar once, con diez 

metros; Un costado: con lote dos, con veinte metros; Otro Costado: 
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con lote cuatro, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUARADOS  (200.00m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.//< 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y SIETE) Un 

solar signado con el número CUATRO (4), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar 

doce, con diez metros; Un Costado: con lote tres, con veinte metros; 

Otro costado: con lote cinco, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

44 

   

    

   [A
 
P
R
I
M
E
R
A
 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

N
O
T
A
R
 

EL
 
OR
O 

- 
Q
)
A
D
O
R



Abg. Nancy Morán de Avilez E 
Notaria Primera 

VRT mu 

Pasaje — El Oro —UTI TITRES 

Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 

2017 07 09 001 P01112 
  

1 

  

pu
do
. 

or
án
 d

e 
Avité

z 
IE
RA
_D
 

A
S
A
J
E
 

A 

RI
M 

EC
UA
DO
R 

Y 
P 

ec 

Ab
e.
Na
r 

NO
TA

RÍ
A 

P 
'2
AR
ST
Ó 

EL 
OR
O 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- TREINTA Y OCHO) Un solar signado con el número 

CINCO (5), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con 

diez metros; Atrás: con solar trece, con diez metros; Un Costado: 

con lote cuatro, con veinte metros; Otro costado; con lote seis, con 

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 
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el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y NUEVE) Un solar 

signado con el número SEIS (6), manzana E2, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar catorce, con diez 

metros; Un Costado: con lote cinco, con veinte metros; Otro 

Costado: con lote siete, con veinte metros; con una superficie total 

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA) Un solar 

signado con el número SIETE (7), manzana EZ, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdó a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con 

solar quince, con diez metros; Un Costado: con lote seis, con veinte metros; Otro 
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1 Costado: con lote ocho, con veinte metros; con una superficie total de 

2 DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por 

3 los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

4 YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

s celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

6 novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

7 con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

y la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año 

  

dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, 

14 el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y UNO) Un 

15 solar signado con el número OCHO (8), manzana E2, de la Lotización 

16 Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

17 la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Un 

18 Frente: con Avenida Sur, con doce metros; Atrás de este Frente: 

19 solar dieciséis, con doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, 
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N O con veinte metros; Atrás de este frente: con lote siete, con veinte 

21 metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

22 METROS CUADRADOS (240.00 m2.).- Inmueble adquirido por los 

23 cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

24 BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

25 Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

  

26 el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

27 en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

' de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 
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Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y DOS) 

Un solar signado con el número NUEVE (9), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Un frente: calle sin nombre, con doce metros; Atrás de este 

frente: solar uno, con doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, 

con veinte metros; Atrás de este Frente: con lote diez, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS (240.00m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora ' 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 
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e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y TRES) 

Un solar signado con el número DIEZ (10), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar 

dos, con diez metros; Un Costado: con lote nueve, con veinte metros; 

Otro costado: con lote once, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- CUARENTA Y CUATRO) Un solar signado con el 

número ONCE (11), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con 

diez metros; Atrás: con solar tres, con diez metros; Un costado: con 
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lote diez, con veinte metros; Otro Costado: con lote doce, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y CINCO) Un solar 

signado con el número DOCE (12), manzana E?, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

solar cuatro, con diez metros; Un Costado: con lote once, con veinte metros; Otro 

costado: con lote trece, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 
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1 Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

2 la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

3. dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

4 el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

5 celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año 

6 dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, 

7 el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y SEIS) Un 

solar signado con el número TRECE (13), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

¿lNlacuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar 

cinco, con diez metros; Un Costado: con lote doce, con veinte 

  

metros; Otro Costado: con lote catorce, con veinte metros; con una 

14 superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 

15  m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

16 BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

17 por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

18 Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos    
Lu 19 noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

¿0 con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

7d y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

sES? Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

238% fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

24 Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

25 diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

26 celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

E diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

8 Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 
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dos mil cinco.- CUARENTA Y SIETE) Un solar signado con el número 

CATORCE (14), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con 

diez metros; Atrás: con solar seis, con diez metros; Un Costado: con 

lote trece, con veinte metros; Otro Costado: con lote quince, con 

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 M2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaria Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y OCHO) Un solar 

signado con el número QUINCE (15), manzana E2, de la Lotización Colinas del 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con solar siete, con diez metros; Un Costado: con lote catorce, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble 
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1 adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

  

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

2 

3 

4 

5 Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

6 Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

7 la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

8 dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

    

    

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año 

7% us ¿odos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, 

Elo treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y NUEVE) Un 

NG solar signado con el número DIECISEIS (16), manzana E2, de la 

   
14  Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

15 acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

16 linderos: Un frente: calle sin nombre, con doce metros; Atrás de este 

17 frente: solar ocho, con doce metros; Otro frente: con calle sin 

18 nombre, con veinte metros; Atrás de este frente: con lote quince, con 

dy 19 veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

<2 50 METROS CUADRADOS (240.00 m2.)- Inmueble adquirido por los 

= 321 cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

<egn BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

SE San Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

=*%”. 24 el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

25 en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

26 de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 
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Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaria 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- BIEN INMUEBLE DE 

CUENCA.- UNO) Gananciales que por su porción conyugal le 

correspondieron a la causante señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, como cónyuge sobreviviente del señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES, sobre la casa en construcción de dos plantas y 

su área respectiva, ubicada en la calle Sucre números cuatro — 

setenta - setenta y dos - setenta y cuatro, jurisdicción de la 

parroquia El Sagrario del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

comprendida dentro de los siguientes linderos: por el Norte, con el 

inmueble que fue del doctor Manuel Tenorio, hoy de la Congregación 

de Religiosas Salesianas, pared propia de la raíz que se describe al 

medio; por el Sur, en la extensión de doce metros, veinte 

centimetros, con la calle Mariscal Sucre; por el Este, en la extensión 

de doce metros, veinte centímetros, el inmueble del doctor Carlos 

Torres Palacios, pared medianera al medio; y, por el Oeste, en la 

extensión de doce metros, quince centímetros, el inmueble que fue 

de Manuel Pacheco hoy de Arturo Vintimilla y su mujer Rosa 

Pacheco, pared propia de la raíz que se describe al medio; bien 

adquirido por los causantes por compra a los cónyuges señores 

Braulio Daniel Moreira Moreira y Gladys Encalada Zamora, mediante 

título escriturario autorizado por el Notario del cantón Cuenca, 

doctor Emiliano Feicán Garzón, con fecha treinta de marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, inscrito con el número setecientos 
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1 cincuenta y siete del Registro Mayor de Propiedad, el treinta y uno 

2 de marzo de mil novecientos ochenta y uno.- BIENES INMUEBLES 

3 DE MACHALA.- UNO) La SUITE signada con el No.2, en la planta baja, 

4 Ubicada en el solar No.1-F, Manzana V19, frente a la Avenida 7ma. Norte entre 

5 calles Guayaquil y Babahoyo de la ciudad de Machala, circunscrita dentro de los 

6 siguientes linderos: Norte: solar número uno, manzana V19, con cuatro metros 

7. cuarenta y siete centímetros; Sur: Gradas, con tres metros once centimetros más 

corredor comunal, con un metro treinta y siete centimetros; Este: local cuatro, con     

  

   
   

  

trece metros ochenta y un centimetros; y, Oeste: Gradas, con cuatro metros 

oventa y seis centimetros más suite número uno, con ocho metros ochenta y 

cinco centimetros.- Arriba: Losa Primera Planta Alta departamento 1B, con 

veintidós metros diez centímetros más losa Primera Planta Alta departamento 1C, 

con veinticuatro metros treinta centimetros; Abajo: Cimentación; Área común: 

14 15.91 m2; Área Neta: 46,40 m2., con una superficie total de 62.31 m2. Adquirida 

15 por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

16 YOLANDA JARA ANDRADE de la siguiente manera: a) Mediante Escritura de 

17 Compraventa celebrada en la Notaría Sexta de Machala, el quince de agosto del 

eZ L 

      ñ 

  

Es 2 ds año dos mil e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 5.868, 

ds ¿Ly el veintiocho de noviembre del mismo año.- b) Según Escritura Pública de 

4S e 3 20 compraventa celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio 

(53 z 3 del año dos mil seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

39 022 No. 1.778, el veintinueve de junio del mismo año.- c) Mediante Escritura Pública 

23 de Unificación, Rectificación de Linderos y Dimensiones y Compraventa, 

24 celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el siete de marzo del año dos mil 

25 siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 737, el diez 

26 de marzo del año dos mil siete.- d) Según Protocolización de Resolución realizada 

Y en la Notaría Cuarta de Machala, el cinco de diciembre del año dos mil siete, e 

Ñ 28 inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 4.618, el seis de 
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diciembre del mismo año.- e) Según Escritura Pública de Entrega de Obra 

celebrada en la Notaría Cuarta de Machala, el tres de enero del año dos mil ocho 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 1.115, el 

diecinueve de marzo del mismo año.- f) Según Constitución de Propiedad 

Horizontal efectuada en la Notaría Cuarta de Machala, el trece de marzo del año 

dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 18, 

el diecinueve de marzo del mismo año.- DOS) Un inmueble compuesto de 

solar y construcción signado con el No,1, Manzana UNI-14, ubicado 

en la Urbanización Unioro, de la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Norte: calle pública, con doce metros; por el Noreste: calle pública, 

con arco circular, con cuatro metros cincuenta y cinco centímetros; 

Sur: solar número dos, con quince metros; Este: calle pública, con 

catorce metros noventa centímetros; y, Oeste: solar número 

diecinueve, con diecisiete metros cero dos centimetros; con un área 

neta de 260,85M2., adquirido por el causante señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES por compra a los cónyuges señores Carmen 

Ruth Carvajal Ugarte e Ing. Guillermo Eladio Pacheco Pesantez, 

según escritura celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Machala, el ocho de noviembre del año dos mil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Machala con el No. 5.938, el uno de 

diciembre del mismo año.- TRES) Un solar signado con el No.1, 

Manzana C-SOL-J, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol de la 

ciudad de Machala, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: vía tipo 1, con dieciséis metros cero nueve 

centímetros, más dos metros trece centimetros; Sur: solar número 

treinta y dos, con catorce metros treinta y tres centimetros; Este: 

solar número dos, con veintisiete metros dieciséis centimetros; 
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1 Oeste: vía tipo 1, con dieciocho metros dieciséis centímetros; con 

2 una superficie total de 356.05 m2.- Inmueble adquirido por el señor 

3 [CARLOS DAVID BELTRAN TORRES por compra hecha a la 

4 Compañía PRIBET S.A., según escritura pública de compraventa 

5 celebrada ante el Notario Cuarto de Machala, el tres de Mayo del 

6 año dos mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad de la 

ciudad de Machala con el No. 2.277, el veintidós de mayo del año 

dos mil doce.- CUATRO) Los solares signados con los Nro. 23, 24, 

> 25 y 26, Manzana DOS MARIAS-A, ubicado en la Lotización Dos 

Marías de la Parroquia El Cambio, Cantón Machala, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

  

Norte: calle peatonal, con veintiséis metros treinta y cinco 

13 centímetros; Sur: calle vehicular, con veintiún metros treinta y un 

14 centímetros; Este: solares números veintisiete y veintidós, con 

15 cuarenta metros; y, Oeste: Avenida Principal, con cuarenta metros 

16 treinta y dos centímetros; con una superficie total de 952.20 m2.- 

17 Inmueble adquirido según Escritura Pública de COMPRAVENTA 3 

    
   

-) 

u 
a . 4 
<< 38 celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, el cuatro de 

<X 

e =2 39 diciembre del año dos mil nueve e inscrita en el Registro de la 
zZ: ] , ) 
040 Propiedad del Cantón Machala, con el No. 63, el siete de enero del 
eS 
52 21 año dos mil diez, comparecen como vendedores los cónyuges Abg. 

2200 
=2” 22 Kléber Alfonso Gonzabay Hinostroza y Mercy Irlanda Alvear Martillo 

23  afavor del señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES.- CINCO) Un 

24 DORMITORIO DE SERVICIO DEL DEPARTAMENTO signado con el 

25 número TRES-A (3A), ubicado en la tercera planta alta, solar No.1- 

26 F, Manzana V-19, del edificio Estrella de David 3 de la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes 

A
 

N linderos y dimensiones: NORTE: Dormitorio de Servicio del 
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Departamento 2-A, con tres metros sesenta y nueve centimetros; 

SUR: Terraza, con tres metros sesenta y nueve centímetros; ESTE: 

Terraza, con tres metros; OESTE: Solar número 1-B (residencia del 

Dr. Alfonso Moscoso), con tres metros.- ARRIBA: Losa de 

sobreterraza; ABAJO: Losa del piso de la tercera planta alta 

Departamento Tres - A, con un área total de once metros cuadrados, 

cero siete centímetros cuadrados (11,07 m2.), correspondiéndole 

una alícuota o cuota de condominio de uno punto veintidós 

centésimas por ciento.- Adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE de la siguiente manera: Mediante Escritura de 

Compraventa celebrada en la Notaría Sexta de Machala, el quince 

de agosto del año dos mil e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Machala, con el No. 5.868, el veintiocho de noviembre del mismo 

año.- b) Según Escritura Pública de compraventa celebrada en la 

Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio del año dos mil 

seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 

1.778, el veintinueve de junio del mismo año.- c) Mediante Escritura 

Pública de Unificación, Rectificación de Linderos y Dimensiones y 

Compraventa, celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el siete 

de marzo del año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 737, el diez de marzo del año dos 

mil siete.- d) Según Protocolización de Resolución realizada en la 

Notaría Cuarta de Machala, el cinco de diciembre del año dos mil 

siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

No. 4.618, el seis de diciembre del mismo año.- e) Según Escritura 

Pública de Entrega de Obra celebrada en la Notaría Cuarta de 
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Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 1.115, el diecinueve 

de marzo del mismo año.- f) Según Constitución de Propiedad 

Horizontal efectuada en la Notaría Cuarta de Machala, el trece de 

marzo del año dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Machala, con el No. 18, el diecinueve de marzo del mismo año.- 

VEHICULOS.- UNO) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE: JEEP, 

TIPO: JEEP, AÑO DE FABRICACION: 2014, MODELO: NEW RAV4 

C 2.5 5P 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: JAPON, MOTOR: 

RE725004, COLOR BLANCO, CHASIS: JTMBF9EV1ED037493, 

ACA ACTUAL: ABE5110; DOS) Un vehículo MARCA: NISSAN, 

JEEP, AÑO DE FABRICACION: 2008, MODELO: 

PATHFINDER 2.5 AT, COLOR: PLATEADO, MOTOR: YD25978503A, 

CHASIS: VSKJVWR518A4241305, PLACA ACTUAL: AFWO933; y, 

TRES) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE: CAMIONETA, TIPO: 

PICK-UP, AÑO DE FABRICACION: 1998, MODELO: STOUT, PAIS 

DE ORIGEN: ECUADOR, MOTOR: 4Y0500246, COLOR: VERDE, 

CHASIS: — YK1109015234, PLACA ACTUAL: — OCJO720.- 

COMPAÑIAS.- UNO) Quinientas sesenta acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía BELTRANSA 

S.A., cuyo capital actual es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la misma que se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Quinta del cantón 

Machala con fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías de Machala el 

veinticinco de septiembre del dos mil doce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, el veintisiete de septiembre del dos 

mil doce; cuyos detalles constan determinados en la declaración 

juramentada que se ha realizado con fecha de hoy, ante mi la 
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señora Notaria Primera del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro y 

que se adjunta como habilitante.- Se ha cumplido con lo dispuesto 

en el Artículo siete (7) de la Ley reformatoria a la Ley Notarial, en 

su numeral doce (12), agregado al Artículo dieciocho (18) y 

amparada en la petición de los comparecientes, con su declaración 

juramentada que se adjunta, la suscrita Abogada Nancy Moran de 

Avilez, en calidad de NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PASAJE, 

concede la posesión efectiva de todos los bienes antes descritos 

y mencionados, dejados por los causantes señores CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, a favor 

de los señores PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, JUAN CARLOS 

BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA Y 

MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, en sus calidades de hijos, y 

en el porcentaje que la ley contemple, posesión efectiva que se hace 

en forma pro-indivisa y sin perjuicio de derechos de terceros.- 

Los señores Registradores Municipales de la Propiedad de los 

Cantones Santa Rosa, Pasaje y Machala, la señora Registradora 

Mercantil del Cantón Machala, Provincia de El Oro, y el señor 

Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, se dignaran tomar nota de esta ACTA y sus documentos 

habilitantes que se adjuntan, en sus registros y repertorios 

correspondientes. Este documento ¡unto a sus habilitantes 

procedo a protocolizarlos extendiendo dos copias certificadas a los 

peticionarios. Leida que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

CUANtO DOY 18 ronoorrrn nono 

SIGUEN FIRMAS... 
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1 ..CONTINUAN FIRMAS 

      
     

     
  

      

   

2 
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5 RDO BE 

6 C.C.No.070169321-0 
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15 VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA 

C.C. No.070288913-0 
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BY 20 DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN 
5es 21 C.C. No.010464720-1 
Ez, 22  Curador de la señora MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA. 

=z02 ll 

25 C AA me =/ 

26 ABG. NANCY MÓRAN DE ÁVILEZ. ¿227 

27 NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 
lp ds/. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701693210 
PTE TN 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA PABLO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO   
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTOS ZAMBRANO YADIRA T 

      

  

      

3 o u Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2000 

o =228 Ss. 4S Nombres del padre: BELTRAN CARLOS 3502 ombres del paore: 
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320 
SE o Nombres de la madre: JARA BERTHA 

a s 
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= 24d 
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1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD     1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103168456 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

3d Ly Cónyuge: ------—-- 

-< E 5 a Nombres del padre: BELTRAN TORRES DAVID 
= u X > 

“32 C S = > £ Nombres de la madre: JARA ANDRADE BERTHA 
a. ul 

2x0 . 
Y 5 o Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2012 

E 
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Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA VIVIANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE CRESPO JUAN DIEGO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 2008 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pata Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104647201 

Nombres del cludadano: PRIORI BELTRAN DAVID ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO   
C = w u Nombres del padre: PRIORI DAVILA CARLOS ALFREDO 

Z=07% 

3 de 98 Nombres de la madre: BELTRAN JARA MICHELLE DARLYN 

sta 
Ez Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

A 
Ss e Zz o información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

E 5 5 ul Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 
<= 

  

   

   

  

          

o o ; . a Digitally signed pr E A N? de certificado: 175-031 60074 O WALDS di | 

Date: 2017.06.Z0 Y 

Ñ -— Reason: Firma EJ 

| Location: Ecuador 
+ 

ing. Jorge Troya Fuertes 

175-031-60074 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
4



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y + Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

0104647201 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nombre: PRIORI BELTRAN DAVID ALFREDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE
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Número de Repertorio: 1890, 
Cs le 

Fecha de Repertorio : 23/Agb/2016 — -. Ml 
Pt   

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que 

en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Interdicción con el No.156 del Registro de Interdicciones, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Veintitres de Septiembre 
del Dos Mil Diez y seis. 

Trabajados por: 

Revisor de Título : SESPINOZA 
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Factura: 002-004-000002250 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

EXTRACTO 

20170709001P01111 

    O ESA 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

[20 DE JUNIO DEL 2017, (13:46) 

  

  

] FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

    

OTORGADO POR 
  

No. 
Tipo intervininete 

Documento de 

Identidad 
identificació 

n 

Nacionalidad Calidad 
Persona que le 

reprasenta 
  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0701693210 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0103168456 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

  

CEL 
ia POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA 0702889130 

ECUATORIA 
NA 

  

9rRH RÁ natura! NE ISRAEL N DAVID 

h deuS,- 
REPRESENTANDO A CÉDULA 0104647201 

NA 
ECUATORIA 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE 

MICHELLE DARLYN 
BELTRAN JARA 

  

pa 

  

A FAVOR DE 
  

Nombres/Razón social 

    Tipo interviniente   Documento de 

identidad   No. 

Identificació 

n 
Nacionalidad     Calidad   Persona que 

representa 

  

  

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| DECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE POSESION EFECTIVA.- EN EL PRESENTE ACTO EL SR. DAVID ALFREDO 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
PRIORI BELTRAN, COMPARECE COMO CURADOR DE LA SEÑORA MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, SEGUN AUTO DE 
EJECUCIÓN DICTADO POR EL JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN 
EL CANTÓN CUENCA CON FECHA 12/05/2016.- 

  

INDETERMINADA 
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2017 07 09 001 Potti 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA, QUE HACEN LOS 

SEÑORES PABLO EDUARDO BELTRAN 

JARA, JUAN CARLOS BELTRAN JARA, 

VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA Y 

DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN, ESTE 

ULTIMO POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO CURADOR DE SU 

SEÑORA MADRE MICHELLE DARLYN 

BELTRAN JARA. 

Abog. Nancy Morán de Avilez 
Notaria Primera 

Pasaje — El Oro 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El 

Oro, República del Ecuador; hoy día, Martes veinte de Junio del año 

dos mil diecisiete, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, 

Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparecen los señores PABLO 

EDUARDO BELTRAN JARA, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero, domiciliado en Machala y de transito por esta ciudad de 

Pasaje; JUAN CARLOS BELTRAN JARA, de estado civil divorciado, 

de ocupación estudiante, domiciliado en Machala y de transito por 

esta ciudad de Pasaje; VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA, de 

estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en Cuenca 

y de transito por esta ciudad de Pasaje; y, DAVID ALFREDO PRIORI 

BELTRAN, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en Cuenca y de paso por esta ciudad de Pasaje, como 

Curador de MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, según auto de 

ejecución dictado por el Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer,



hh 
u
y
»
.
 nN 

o 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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Pasaje — El Oro 

Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 
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Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Cuenca, de fecha doce 

de mayo de dos mil dieciséis, a las 14h35, documento que se adjunta 

a la presente. Los comparecientes debidamente identificados con 

sus cédulas de ciudadanía se presentaron ante mí, demostrando ser 

Ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

de lo cual doy fe; y comparecen con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

Declaración Juramentada, para lo cual me presentan la minuta que 

a continuación transoribo: e onrnnrronnconrc nn 

PRIMERA:- Los señores PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, JUAN 

CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA 

Y DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN, este último como Curador 

de su señora madre MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, según 

Auto que se adjunta a la presente, en forma libre y voluntaria, por 

medio del presente instrumento público, bajo ¡juramento y 

prevenciones legales y de acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, constante en el Registro Oficial número sesenta y cuatro 

(64) del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

proceden a declarar: Que son hijos de los señores CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

quienes fallecieron el dieciséis de marzo del dos mil catorce y 

veintidós de diciembre del dos mil dieciséis, en el cantón Machala, 

provincia de El Oro, respectivamente, conforme lo justifican con los 

documentos habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo 

tanto son herederos de los causantes y con derecho al porcentaje 

que la ley les asigne dentro de todos los bienes dejados por sus 

padres antes citados. Dichos bienes corresponden a muebles de 

hogar y los siguientes inmuebles: BIENES INMUEBLES DE SANTA 
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ROSA: UNO) Un predio rústico conocido con el nombre de "SAN 

ALFONSO”, y que comprende bananera, ubicado en la Parroquia La 

Avanzada, jurisdicción del Cantón Santa Rosa, en la Provincia de El 

Oro, adquirido por el señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES por 

compra a los cónyuges señor Luis Alfonso Romero Pacheco y señora 

Mercedes María Claudia Mora Gómez, como consta de la escritura 

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor Carlos Segarra 

Orellana, el catorce de Enero del año dos mil cuatro; e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con el número sesenta y 

ocho (68) del Libro de Propiedades, el veinte de Enero del año dos 

mil cuatro.- De acuerdo a la escritura pública de Aclaración 

celebrada en la Notaría Primera del Cantón Santa Rosa, a cargo en 

ese entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el veintitrés de 

Enero del año dos mil cuatro, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Santa Rosa, con el número ochocientos ochenta (880) 

del Libro de Propiedades, el ocho de Julio del año dos mil cuatro, y 

del certificado extendido por el Departamento de Avalúos y 

Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Santa Rosa, en la actualidad el predio rústico tiene los 

Por el NORTE: Carretero a Rio 

Tomás; por el SUR: Callejón a la Quebrada Cortez; por el ESTE: 

siguientes linderos y dimensiones: 

Callejón a quebrada Cortez y Río Tomás; y, por el OESTE: Río Santa 

Rosa. El predio rústico constituye una bananera, y cuenta con 

funiculares, riego por aspersión, tres casas de construcción mixta, 

una empacadora de banano, riego y seis galpones. El área total del 

predio es de CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA Y CINCO 

CENTESIMOS DE HECTAREAS.- Predio del cual se ha establecido
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que ha sufrido una desmembración de un lote de una superficie de 

veintidós hectáreas nueve mil quinientos uno diezmilésima de 

hectárea (22,9501has.), por adjudicación realizada por el Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) y de la 

Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria a favor de los cónyuges 

señores PABLO EDUARDO BELTRAN JARA y YADIRA TERESA 

BUSTOS ZAMBRANO, según consta de la Providencia de 

Adjudicación dictada en la ciudad de Guayaquil con fecha 

veintinueve de noviembre del dos mil trece, Protocolizada en la 

Notaría Séptima del cantón Machala con fecha doce de marzo del 

dos mil catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Santa Rosa, con el No. 1.151 el veintiséis de mayo del dos mil 

catorce; y conforme consta de la Declaración Juramentada 

celebrada entre los cónyuge señores Pablo Eduardo Beltrán Jara y 

Yadira Teresa Bustos Zambrano, que se adjunta a la presente.- 

DOS) Un departamento signado con el número Uno-B (1-B), del bloque número 

UNO (1), ubicado en la Primera Planta del Edificio denominado "ESTRELLA DE 

DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento 

Uno-A y escalera Uno, con cuatro metros ochenta y dos centimetros, cinco metros 

cuarenta y ocho centimetros y cuatro metros diez centímetros; por el SUR: 

Departamento Uno-C, con catorce metros treinta y seis centimetros; por el ESTE: 

solares números catorce y quince, con ocho metros dos centímetros; por el 

OESTE: calle Cuenca, con ocho metros treinta y cuatro centímetros; ARRIBA: 

Losa de Piso Segunda Planta Alta Bloque Uno; y, ABAJO: Planta Baja Bloque 

Uno: área del departamento CIENTO SIETE METROS CUADRADOS, TREINTA 

Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, cuya clave catastral es: 07-12-01-01- 

02-48-001-019-000. Inmueble adquirido por el causante señor CARLOS DAVID 
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1 BELTRAN TORRES por compra a los cónyuges señores Doctores Jaime Eduardo 

2 Jaén Noblecilla y Otita Gaudelia Poderosa Solórzano Solórzano, 

como consta de la Escritura Pública del Compraventa celebrada en 

la Notaría Primera del cantón Santa Rosa con fecha veintitrés de 

  

9  copropietario del solar sobre el cual se levanta el edificio, el mismo 

55% S 10 que tiene los siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE: con 

Ny calle Modesto Chávez Franco, con trece metros treinta centímetros 

121. (13,30m); por el SUR: con solares números doce y trece, con trece 

; metros; por el ESTE: con solares números catorce y quince, con 

    

  

  

1 >, 4 veintinueve metros cincuenta centimetros; y, por el OESTE: con 

E 23 calle Cuenca, con veintinueve metros cincuenta centímetros. Con un 

E E Ey área total del solar de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 

SE az 17 CUADRADOS.- TRES) Un departamento ubicado en la PRIMERA 

(3 EL $8 PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado como Departamento Uno-D, 

2205 19 del Edificio denominado "ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la 

20 ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de 

gu 21 los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento 

SED2» Uno-C, con siete metros sesenta y siete centimetros; y Escalera 

Está, Dos, con seis metros sesenta y siete centimetros; por el SUR: 

234 Solares números doce y trece, con catorce metros treinta y cuatro 

aos centimetros; por el ESTE: solares números catorce y quince, con 

+ 26 cinco metros setenta y tres centímetros; y Escalera Dos, con un 

metros veintitrés centimetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con 

DN 
NN
 

o
.
 

cinco metros noventa y nueve centimetros; ARRIBA: Losa de Piso
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Segunda Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Planta Baja Bloque Dos; 

área total del departamento: OCHENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS CINCUENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- 

CUATRO) Un departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE 

UNO: signado como Departamento Dos-B, del Edificio denominado “ESTRELLA 

DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento 

  

Dos-A, con cuatro metros ochenta y dos centímetros; y cinco metros veintiocho 

centímetros; y Escalera Uno, con cuatro metros treinta centímetros; por el SUR: 

Departamento Uno-C, con catorce metros treinta y seis centímetros; por el ESTE: 

Solares números catorce y quince, con siete metros noventa y ocho centimetros; 

por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho metros treinta y tres centimetros; ARRIBA: 

Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Uno; y, ABAJO: Losa de Piso Primera 

Planta Alta Bloque Uno; área del departamento: CIENTO CINCO METROS 

CUADRADOS CUARENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- CINCO) Un 

    

      

departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado Bu 

como Departamento Dos-C, del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, Én2 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de - > m 

los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Departamento Dos-B, con E <e8 

catorce metros treinta y seis centímetros; por el SUR: Departamento Dos-D, con ob % = 

seis metros cincuenta y seis centímetros; y Escalera Dos, con siete metros ne : 

setenta y ocho centimetros; por el ESTE: solares números catorce y quince, con = 528 

cinco metros dos centimetros; Escalera Dos, con un metro veintitrés centimetros; =52s 

y, por el OESTE: Calle Cuenca, con seis metros diecinueve centimetros; ARRIBA: —=L3 > = Eo 

7 0 Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Losa de Piso Primera 

Planta Alta Bloque Dos; área del departamento: OCHENTA METROS. 

CUADRADOS CATORCE DECIMETROS CUADRADOS.- SEIS) Un 

departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado 
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CUADRADOS.- Inmuebles descritos que forman parte del Edificio 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de El Oro, que los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHAYOLANDA JARA ANDRADE 

adquirieron el dominio del solar, por compra a los señores Héctor 

Ubaldo, Manuel Pío, Luis Alberto y Laura Leonor Encalada Sánchez 

y Mariela Cedillo Encalada, quien lo hace a nombre y en 

representación de la señora Jesús del Rosario Encalada Sánchez; 

y, Vicente Alberto Rafael, Lidia lleana Judith del Rosario, Perpetua 

Narcisa Anunciata, Byron Alberto y Dalton Atahualpa de Jesús 

Espinoza Encalada, como consta de la escritura pública de 

compraventa, celebrada en la ciudad de Santa Rosa, ante el Notario 

Segundo, a cargo en ese entonces del señor José E. Nieto P., de 

fecha siete de Diciembre del año dos mil; e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Santa Rosa, con el No. 2.415, el veintiséis de 

diciembre del mismo año de otorgada; y, de la escritura pública de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación celebrada en la Notaría Quinta 

del Cantón Machala, a cargo del Doctor Leslie Marco Castillo 

Sotomayor, de fecha catorce de enero del año dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con el No.76, el 

dieciocho de enero del año dos mil diez.- El Edificio ha sido 

mandado a construir con el señor Luís Salvador Fernández Cuenca, 

como consta de la escritura pública de Entrega de Obra, celebrada 

en la Notaria Primera del cantón Santa Rosa, a cargo en ese 

entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el treinta y uno de 

enero del año dos mil tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Santa Rosa, con el No.230 el dieciocho de Febrero del año dos 

mil tres.- En Sesión Ordinaria de Consejo, efectuada el día
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veinticuatro de octubre del año dos mil dos, la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ROSA, RESUELVE declarar 

en PROPIEDAD HORIZONTAL, el bien inmueble descrito en líneas 

anteriores; y, cuya RESOLUCION DE DECLARATORIA DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL, ha sido inscrito en el Registro de la 

Propiedad de Santa Rosa con el No.229, el dieciocho de febrero del 

año dos mil tres.- De acuerdo a la escritura pública de Descripción 

de los Departamentos del Edificio “ESTRELLA DE DAVID”, declarado 

en Propiedad Horizontal por la llustre Municipal del cantón Santa 

Rosa, como consta de la escritura pública celebrada en la Notaría 

Primera del cantón Arenillas, a cargo del Ab. Homero Ocampo Nieto, 

de fecha diecisiete de junio del año dos mil diez, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el No. 1.126, el 

dieciocho de junio del año dos mil diez; el mencionado edificio 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, se halla construido dentro de 

un solar urbano que se encuentra ubicado en el sector COMERCIAL, 

cuya clave catastral es: 02-39-07; circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: con calle Modesto 

Chávez Franco, con trece metros treinta centímetros; por el SUR: 

con solares números doce y trece, con trece metros; por el ESTE: 

con solares números catorce y quince, con veintinueve metros 

cincuenta centimetros; y, por el OESTE: calle Cuenca, con 

veintinueve metros cincuenta centímetros; tiene un área de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS.- El 

Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID” tiene un área total de 

construcción de DOS MIL CIENTO TRES METROS CUADRADOS 

CINCUENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.- NUEVE) Un área 

A terreno de CUATRO MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS, 
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1 como Departamento Dos-D, del Edificio denominado “ESTRELLA DE 

2 DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

ORTE: Departamento Dos-C, con seis metros cincuenta y seis 

  

   

    

   
    

   
   

  

   

intimetros; y Escalera Dos, con siete metros setenta y ocho 

ntimetros; por el SUR: solares números doce y trece, con catorce 

etros treinta y cuatro centímetros; por el ESTE: solares números 

catorce y quince, con cinco metros setenta y cuatro centímetros; y 

Escalera Dos, con un metro veintitrés centímetros; por el OESTE: 

Calle Cuenca, con cinco metros noventa y nueve centímetros; 

ARRIBA: Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: 

Losa de Piso Primera Planta Alta Bloque Dos; área del 

departamento: OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS.- SIETE) Un departamento 

15 ubicado en la TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado 

  

8 como Departamento Tres-A del Edificio denominado "ESTRELLA 

= ¿43 DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El 

En Oro, circunscrito dentro de los “siguientes linderos y dimensiones: 

6 2 E 219 Por el NORTE: Calle Chávez Franco, con catorce metros cuarenta y 

2%0 cuatro centímetros; por el SUR: Departamento Tres-B, con cuatro 

21 metros setenta centimetros, y cinco metros cuarenta y ocho 

gm 22 centímetros; y Escalera Uno, con cuatro metros veinte centimetros; 

SE02» por el ESTE: solares números catorce y quince, con siete metros 

| Estás sesenta y un centímetros; y, por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho 

ss S metros cuatro centímetros; ARRIBA: Cubierta y Terraza Bloque Uno; 

308 y, ABAJO: Losa de Piso Segunda Planta Alta Bloque Uno, área del 
<= 

departamento: CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SESENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS; OCHO) Un departamento S
S
 

3
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ubicado en la TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado 

como Departamento Tres-B del Edificio denominado “ESTRELLA 

DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Por el NORTE: Departamento Tres - A, con cuatro metros setenta 

centímetros, cinco metros cuarenta y ocho centimetros; y Escalera 

Uno, con cuatro metros veinte centimetros; por el SUR: 

Departamento Tres - C, con catorce metros treinta y seis 

centímetros; por el ESTE: solares números catorce y quince, con 

ocho metros doce centímetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con 

ocho metros cuarenta y dos centímetros; ARRIBA: Cubierta y 

Terraza, Bloque Uno; y, ABAJO: Losa de Piso Segunda Planta Alta 

Bloque Uno; área del departamento: CIENTO SIETE METROS 

CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- 

TERRAZA BLOQUE UNO: Escalera Uno: trece metros cincuenta y dos 

centimetros; Lavanderías: doscientos quince metros sesenta y nueve 

centimetros; área total de la terraza Bloque Uno: DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

METROS CUADRADOS VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS.- TERRAZA 

BLOQUE DOS: Escalera Uno: trece metros setenta y tres centímetros; 

Lavanderías: ciento sesenta y seis metros noventa y un centímetros; área total 

de la terraza Bloque Dos: CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS 

SESENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS.- SOBRETERRAZA 

BLOQUE UNO: Tanques AA.PP.: cuarenta y nueve metros cincuenta y seis 

centímetros; área de la sobreterraza Bloque Uno: CUARENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS  DECIMETROS.- 

SOBRETERRAZA BLOQUE DOS: Tanques AA.PP.: cuarenta y dos metros 

cincuenta y nueve centímetros; área de la sobreterraza Bloque Dos: CUARENTA 

Á Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE DECIMETROS 
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1 que se desmembra de un cuerpo de mayor extensión (CIEN 

NY HECTAREAS aproximadamente y que actualmente es una 

Mean ar ubicado en el sitio La Emerenciana, jurisdicción del 

  

   

      

   

5 

a antón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro; dicha área de terreno 

gp ubicada a la entrada de la propiedad, con una casa de hormigón 

armado que la sustenta, con piscinas de baño; y, demás mejoras e 

instalaciones alli existentes. El cuerpo de mayor extensión fue 

8 adquirido mediante Providencia de Adjudicación dictada en la ciudad 

de Quito con fecha seis de Marzo de mil novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa 

. : Rosa, con el No. 146, el trece de Marzo de mil novecientos setenta 

Ss) y nueve; dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización (I.E.R.A.C.), a favor del señor CARLOS DAVID 

14 BELTRAN TORRES.- BIENES INMUEBLES DE PASAJE: UNO) El 

s 50% o la mitad de un solar signado con el número OCHO (No.8), 

  

Xx Uy 
207% 
3 dé manzana A-TRES (A-3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

  JE la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, el mismo que tiene en 

EE copropiedad de WILLIAM ABRAHAN "ABAD VALLEJO (hoy de sus 

19 herederos) que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

20 siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; 

21 Atrás: con parte del lote nueve, con ocho metros treinta y nueve 

mo 22 centimetros; Un costado: con lote siete, con veinte metros treinta y 

52 V ] V <sS 23 seis centímetros; Otro costado: con calle sin nombre, con once 
0 

z6 24 metros diez centimetros; Otro costado: con calle sin nombre, con 

ES 25 catorce metros noventa y cinco centímetros; con una superficie total 
< 
o 26 de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

27 SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (353.75 m2.).- 

Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

11
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TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente 

manera: a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El 

Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por 

compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana 

Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa 

Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas 

Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) ¡| Ex EN 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización E 

Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo   
Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

  
        

    

    

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del a ul 
. =Z 46 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos -3 0 E 
= z l ] l l 3 z0nS 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 5 Eze 
. , o TV Lo 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una Sr $ 
3eEz_, o, 0 » == < 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada a 

por la llustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 

treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría a 
< 

£ . . .o o. . >= uu 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 2228 
: : es 3x2 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos Bas 
a O 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración-= EZ, 
, , , ZP AO 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha SEzO 
ara o. . , , =eF<Xu 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en =20 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

12
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1 enero del dos mil cinco.- DOS) Un solar signado con el número 

   
    

   

  

, ONacuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

ó frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Otro frente: con 

//calle sin nombre, con diez metros; Un costado: con parte del lote 

siete, con diez metros; Otro costado: con lote nueve, con veinte 

8 metros treinta centímetros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

9 UN METROS CUADRADOS TREINTA Y OCHO DECIMETROS 

6 10 CUADRADOS (201.38m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio 

del año dos mil dos e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio de dos mil dos.- 

  

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

17 — por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta    
37, 18 de Septiembre del año. dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

c eS 19 Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

Ez 20 dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaria 

SEL ó 21 Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

2990 22  €einscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

23 treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- TRES) Un solar 

23%. 24 signado con el número NUEVE (9), manzana A-CINCO (A-5), de la 

E 25  Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 
ho 26 de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

Sz20 7 siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

> 2u0 Atrás: con parte del lote siete, con diez metros; Un costado: con lote 
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ocho, con veinte metros treinta centímetros; Otro costado: con lote 

de DOSCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 

TRES DECIMETROS CUADRADOS (204.53m2).- Inmueble adquirido 

por los cónyuges CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE por Escritura Pública de Y 

Partición Extrajudicial de Bienes celebrada en la Notaría Segunda 

diez, con veinte metros sesenta centímetros; con una superficie total eZ 

Ey 
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de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de 

junio de dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 
IN 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre: 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

  

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaria Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el    

    

    

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 288, 

de enero del año dos mil cinco.- CUATRO) Un solar signado con el des 

número DIEZ (10), manzana A-CINCO (A-5), de la Lotización Colinas del Sur, E z > 

ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 3 ES 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin 2929 - 

nombre, con quince metros cincuenta centimetros; Atrás: con parte del lote siete, 

con cuatro metros sesenta centimetros; Un costado: con lote nueve, con veinte = y 

metros sesenta centimetros; Otro costado: con propiedad de N.N., con veintitrés 3 S 

metros setenta y dos centímetros; con una superficie total de DOSCIENTOS S= 

OCHO METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO DECIMETROS e 

CUADRADOS (208.35m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges E 
<= Z C
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CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 
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1 JARA ANDRADE por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

2 Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio 

o año dos mil dos e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

4        

  

eRasaje con el No. 787, el veintiséis de junio de dos mil dos.- 

4 ediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

a Sor parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

Nr Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

RS Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

9 dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

A | treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CINCO) Un solar 

A signado con el número OCHO (8), manzana B (B), de la Lotización 

4? Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

  

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

16 linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

     
parte del lote diez, con diez metros; Un costado: con el lote siete, DE
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con veinte metros; Otro costado: con el lote nueve, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

22 JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de 

e 
E 

J R 
Eo diciembre de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de 

N LO
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año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- SEIS) Un solar signado con el número 

TRECE (13), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad 

de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con calle propiedad de N.N., con diez metros; 

Atrás: con lote veintiuno, con diez metros; Un Costado: con lote doce, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote catorce, con veinte metros; con una superficie total 

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año - 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año 

dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, 

el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- SIETE) Un solar signado 

con el número CATORCE (14), manzana B, de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelarta tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote 
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:' Reestructuración   

veintidós, con diez metros; Un costado: con lote trece, con veinte 

metros; Otro costado: con lote quince, con veinte metros; con una 

Ñ superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- 

, Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada 

en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

ll Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del'año dos mil cinco.- OCHO) Un solar signado con el 

número QUINCE (15), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo 

a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote 

veintitrés, con diez metros; Un costado: con lote catorce, con veinte 

metros; Otro costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2).- 

inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

17
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Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la ;_. 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- NUEVE) Un solar signado con el número VEINTIUNO (21), 

manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con lote 

  

       

trece, con diez metros; Un costado: con lote veinte, con veinte metros; Otro ¿as . 

Costado: con lote veintidós, con veinte metros; con una superficie total de ENS 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- Inmueble adquirido por los E 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA E 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, = ES a 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil — o 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje = A > e 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- E 52 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 5 E qa 

la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año : 3 ¿ES 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, W 9 3 - 

el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año 

18 
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dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, 

el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIEZ) Un solar signado con 

el número VEINTITRES (23), manzana B, de la Lotización Colinas 

' del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

| acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con lote quince, 

con diez metros; Un Costado: con lote veintidós, con veinte metros; 

Otro Costado: con lote veinticuatro, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- ONCE) Un solar 

signado con el número CUARENTA Y CINCO (45), manzana B (B), 

de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: con lote treinta y tres, con diez metros; Un costado: 

19



  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Abg. Nancy Morán de Avilez 
Notaría Primera 

Pasaje — El Oro 
Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 

2017 07 09 001 P01111 
  

con lote cuarenta y cuatro, con veinte metros; Otro Costado: con lote 

cuarenta y seis, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS  (200m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Machala, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

¿ 
y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración /3y 

1 

Parcelaria por parte de la Muy !llustre Municipalidad de Pasaje, con S 
3 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el! 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- DOCE) Un solar signado con el número CUATRO (4), 

manzana B-UNO (B-1), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con propiedad de la 

Lotización Rosa Amelia, con diez metros; Un costado: con lote tres, 

con diecinueve metros treinta centímetros; otro costado: con lote 

cinco, con dieciocho metros ochenta centímetros; con una superficie 

total de CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS (190.50m2).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

20 
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BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año 

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria parte de la Muy  llustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

por 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TRECE) Un solar signado con el 

número OCHO (8), manzana C-UNO (C1), de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás: con 

propiedad de la Lotización Simón Bolivar, con veintiún metros 

cincuenta y cuatro centímetros; Un costado: con lote siete, con 

quince metros; Otro costado: con calle sin nombre, con siete metros; 

con una superficie total de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS (220m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el tres de junio del 

año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 
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de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CATORCE) Un solar 

signado con el número CUATRO (4), manzana D-TRES (D-3), de la JE E 

      

  

     

   

  

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia EE 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los y 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Na 

Atrás: con lote doce, con diez metros; Un Costado: con lote tres, con 

veinte metros sesenta y nueve centimetros; Otro Costado: con lote 

cinco, con veinte metros cincuenta y siete centímetros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS —= gu, 

TREINTA DECIMETROS CUADRADOS (205.30m2.).- Inmueble En 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN zz 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por GS 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 89 

Segunda de Machala, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis 

de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación Bu 

de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy llustre SEN 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año SE2 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con SE 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 358 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- QUINCE) Un solar signado con el 

número DOCE (12), manzana F-TRES (F3), de la Lotización Colinas 

¡ del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con catorce metros; Atrás: con parte 

del lote cinco, con un metro cincuenta centimetros; Un Costado: con 

el lote once, con veinte metros; Otro costado: con propiedad de la 

Lotización Pasaje Libre, con veintitrés metros cuarenta y siete 

centimetros; con una superficie total de CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS QUINCE  — DECIMETROS 

CUADRADOS (159.15 m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIECISEIS) Un solar 

signado con el número SIETE (7), manzana G-DOS (G2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 
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siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

solar quince, con diez metros; Un costado: con lote ocho, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote seis, con veinte metros; con un área 

total de: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis 

de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy llustrá o 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año: 
lis 
a 
7 
A os A 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 4 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIECISIETE) Un solar signado con 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote dieciséis, con diez metros; Un Costado: con lote seis, con veinte 

metros; Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

24 
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Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

eintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

probación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIECIOCHO) Un solar signado con 

el número NUEVE (9), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con seis metros sesenta 

centímetros; Atrás: con lote dieciocho, con diez metros y lote 

diecinueve, con once metros noventa y seis centimetros; Un 

costado: con Lotización Pasaje Libre, con dieciséis metros cuarenta 

centímetros; Otro Costado: con lote ocho, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS 

(293.54 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, por 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 
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de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

   e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DIECINUEVE) Un solar 

signado con el número TRECE (13), manzana G-TRES (G3), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia %¿ 

   

  

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los / 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; qa 

Atrás: con el lote cuatro, con diez metros; Un costado: con el lote 

catorce, con veinte metros; Otro costado: con el lote doce, con veinte 

  

    

   

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor <a, 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 1 SiS 

JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, ¿3 sE 7 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año E 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 223 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante ZE. 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de .. o Y BÉ 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de ES 
a 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

UA
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dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría = 
"> 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro E 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTE) Un solar 
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1 signado con el número CATORCE (14), manzana G TRES (G3), de 

la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

    

      

   

rovincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

ene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez 

etros; Atrás: con el lote cinco, con diez metros; Un Costado: con 

lote quince, con veinte metros; Otro costado: con el lote trece, 

con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

i BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

S Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

8) el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la 

13 Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año 

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 
XA 

23 Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 
Zoutlo 

628 de enero del año dos mil cinco.- VEINTIUNO) Un solar signado con 
==“ oO 

= 52% el número QUINCE (15), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 
=e Oo 

EDS Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

3805 que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con NS
) 

a
 

lote seis, con diez metros; Un Costado: con lote catorce, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una 
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superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTIDOS) Un solar signado con 

el número DIECISEIS (16), manzana G-TRES (G3), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

lote siete, con diez metros; Un Costado: con lote quince, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote diecisiete, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 

m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 
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1 Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

2 Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No, 1,094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTITRES) Un solar signado con 

el número DIECINUEVE (19), manzana G-TRES (G3), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Un Frente: con calle sin nombre, con once 

metros noventa y seis centimetros; Atrás de este Frente: con parte 

del lote nueve, con once metros noventa y seis centímetros; Otro   Frente: con calle sín nombre, con veinte metros; Atrás de este 

   

  

giló Frente: con lote dieciocho, con veinte metros; con una superficie 

s 298 total de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS 

. El CINCUENTA Y SIETE*DECIMETROS CUADRADOS (236.57m2.).- 

(e ZO Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

253n BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaria Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 
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escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTICUATRO) Un solar signado 

con el número DOS (2), manzana Y-DOS (Y-2), de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con catorce metros dieciocho 

  

ES ARAS 
A N * 

[7 
centímetros; Atrás: con propiedad de herederos Moreno Espinoza/¿¿/ | 

con veinte metros cuarenta y cuatro centímetros; Un Costado: con: 31 ¿944 

lote uno, con veintiún metros cuarenta y tres centímetros; Otro ¿- 

Costado: con parte del lote número tres, con seis metros cincuenta 

y cinco centímetros; con una superficie total del CIENTO NOVENTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS (198.35m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTICINCO) Un 

30 

or
an
 

de 
Aulié 

F
N
M
E
R
A
 

D
E
L
 

J
E
 

18
50
8 

  

N
a
 
E
o
n
 

N
O
T
A
R
Í
A
 

PR
 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
 

s
o
l
i
a
,
 

de
Au
il
éz
 *
 

ni
 

p T
i
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
P
R
I
M
E
R
A
 

DE
L 

EL
 
OR
O.
 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

    

     
t 

EL
 
OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R



  
21 

W du 

=> 

28 
3523 

324 
S E» Y 

Zas 

<=B5 9 

52% 
=Exúu 
00 
=E£ 7 

- 

1 

  

Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaria Primero 

Pasaje - El Oro 

-DIECTSEIS- 

=SESENBA Y UNO- 
Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 

2017 07 09 001 Pondi 

solar signado con el número TRES (3), manzana Y-DOS (Y-2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con once metros; 

Atrás: con parte del lote siete, con seis metros; Un Costado: con 

parte del lote dos, con seis metros cincuenta y cinco centimetros y 

propiedad de los herederos Moreno Espinoza, con catorce metros 

cuarenta centímetros; Otro Costado: con lote número cuatro, con 

veinte metros; con una superficie total de CIENTO OCHENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS CERO OCHO DECIMETROS CUADRADOS 

(186.08 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, 

celebrada en la Notaria Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTISEIS) Un solar 

signado con el número SIETE (7), manzana Y-DOS (Y-2), 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de la 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con propiedad de herederos Moreno 
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Espinoza, con ocho metros cincuenta y dos centimetros; Atrás: con 

lotes tres y cuatro, con dieciséis metros; Un Costado: con propiedad 

de los herederos Moreno Espinoza, con veintiún metros cincuenta y 

un centimetros; Otro Costado: con lote número ocho, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y UN DECIMETROS 

CUADRADOS (245.41m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad; 

de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- VEINTISIETE) El 

cincuenta por ciento (50%) de un solar signado con el número UNO 

(1), manzana H-DOS (H-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

calle sin nombre, con doce metros setenta centimetros; Otro Frente: 

con propiedad de herederos Moreno Espinoza, con veintiún metros 

cincuenta y siete centímetros; Un Costado: con lote dos, con 

diecisiete metros cuarenta y tres centimetros; con una superficie 
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total de CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SETENTA Y DOS 

DECIMETROS CUADRADOS (110.72m2.).- Inmueble adquirido por 

los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM 

señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea 

Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña 

Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia 

Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel 

Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

¿ Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

/ Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización 

Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada 

por la Ilustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 

treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaria 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración 
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celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

enero del dos mil cinco.- VEINTIOCHO) El cincuenta por ciento 

(50%) de un solar signado con el número DOS (2), manzana H-DOS 

(H-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de 

Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, 

con diez metros; Atrás: con parte del lote siete, con ocho metros 

veinte centimetros; Un Costado: con lote uno, con diecisiete metros 

cuarenta y tres centímetros y propiedad de Hdros. Moreno Espinoza, 

con tres metros catorce centímetros; Otro Costado: con lote tres, 

con veinte metros; con una superficie total de CIENTO NOVENTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS SESENTA Y NUEVE DECIMETROS 

CUADRADOS (197.69m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 
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1 lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

2 Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

    

   
    

   
   

esolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la  llustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

15 diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

    16 de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 
uj 

¿58 0 mil cinco.- VEINTINUEVE) El cincuenta por ciento (50%) de un solar 
E , , 

0518 signado con el número TRES (3), manzana H-DOS (H2), de la 
(a 

6 po o 19 Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

370 0 oa 
== sé 20 de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 
00 
:z 21 siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

= 8122 con parte del lote siete, con diez metros; Un costado: con el lote 
=> "Y 
<— , , 
3508 cuatro, con veinte metros; Otro costado: con el lote dos, con veinte 
= 2 

3% metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 
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CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 
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veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo AER 

     

           

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana ¿y 

- 
+ 

Ro
 

a 
e
.
 
A
 

    
Z l l - ] E A 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, l al 
al 7 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, = wi 

SA
J 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según E 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de > 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita , 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 27 o: 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 6es 

de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la  llustre zz. 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de EL 9 » 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 90. 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, du 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 32 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en EEN 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 250 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro E 

30 de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA) El cincuenta por ciento (50%) de un solar 

signado con el número CUATRO (4), manzana H-DOS (H2), de la 
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Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

solar ocho, con diez metros; Un costado: con lote tres, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote cinco, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente 

manera: a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El 

Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por 

compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana 

Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa 

Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas 

Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el 

No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) 

Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización 

Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de |. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de 

mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada 

por la llustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha 
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treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del 

dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos 

mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

  

enero del dos mil cinco.- TREINTA Y UNO) El cincuenta por ciento 

(50%) de un solar signado con el número SIETE (7), manzana H- 

DOS (H2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de | SR 

Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración y — SN, 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con He po 

cuatro metros treinta centimetros; Atrás: con los lotes dos y tres, e 

con dieciocho metros veinte centímetros; Un costado: con propiedad 1 7 

de los hdros. Moreno Espinoza, con veinticuatro metros treinta y 

    

siete centimetros; Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; 

con una superficie total de DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS (225m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 
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del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 
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Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón 
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Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de 

  

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

Parcelaria, la lustre de Reestructuración aprobada por 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y DOS) El cincuenta por ciento (50%) de un 

solar signado con el número NUEVE (9), manzana H-DOS (H2), de 

la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: con el lote cinco, con diez metros; Un costado: con 

lote ocho, con veinte metros; Otro costado: con lote diez, con veinte 

metros; de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los señores 

con una superficie total 
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CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD 

VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro 

del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás 

René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, 

Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 
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escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón ABE 

a:
 

s 

Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en/ TS 
La 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de? 
4 ps 

febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra:> ñ 

lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 

Sesión Ordinaria de |. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, 

Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación 

de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

40 
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de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y TRES) El cincuenta por ciento (50%) de un 

solar signado con el número DIEZ (10), manzana H-DOS (H2), de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con doce metros; Otro 

frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Un costado: con lote 

nueve, con veinte metros; Otro costado: con el lote seis, con doce 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS (240m2.).- Inmueble adquirido por los 

señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN 

ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas 

dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo 

cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores 

Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, 

Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, 

Eladia 

Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea 

Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Saldaña 

Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio 

sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría Segunda 

del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el 

veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que 

se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, 

aprobada en Sesión Ordinaria de l. Concejo Municipal de Pasaje 

mediante Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos 

noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con 

fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
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inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de 

septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) 

Así mismo consta una escritura pública de Aclaración celebrada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos 

mil cinco.- TREINTA Y CUATRO) Un solar signado con el número 

UNO (1), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Un frente: Con Avenida Sur, con doce 

metros; Atrás de este Frente: Solar nueve, con doce metros; Otro 

frente: Con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este 

Frente: con lote dos, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (240.00m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1,208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaria Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

¡ Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- TREINTA Y CINCO) Un solar signado con el número 

DOS (2), manzana E?2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez 

metros; Atrás: con solar diez, con diez metros; Un Costado: con lote 

uno, con veinte metros; Otro Costado: con lote tres, con veinte 

metros; de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

con una superficie total 

. de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

¿ Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

- diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

: de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y SEIS) Un solar signado 

con el número TRES (3), manzana E?2, de la Lotización Colinas del 
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Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la 

reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con 

Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar once, con diez 

metros; Un costado: con lote dos, con veinte metros; Otro Costado: 

con lote cuatro, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS GCUARADOS  (200.00m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro; 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y SIETE) Un 

solar signado con el número CUATRO (4), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar 

doce, con diez metros; Un Costado: con lote tres, con veinte metros; 

Otro costado: con lote cinco, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS  (200.00m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 
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BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en e 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- TREINTA Y OCHO) Un solar signado con el número 

CINCO (5), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con 

diez metros; Atrás: con solar trece, con diez metros; Un Costado: 

con lote cuatro, con veinte metros; Otro costado; con lote seis, con 

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 
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lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y NUEVE) Un solar 

signado con el número SEIS (6), manzana E2, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar catorce, con diez os] 

metros; Un Costado: con lote cinco, con veinte metros; Otro us: 

Costado: con lote siete, con veinte metros; con una superficie total 

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA) Un solar 
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<= 
dl 
¿) DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble 

Xx; 

signado con el número SIETE (7), manzana E2, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar quince, con diez 

metros; Un Costado: con lote seis, con veinte metros; Otro Costado: 

"Hecon lote ocho, con veinte metros; con una superficie total de 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y UNO) 

Un solar signado con el número OCHO (8), manzana E?2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Un Frente: con Avenida Sur, con doce metros; Atrás de este 

Frente: solar dieciséis, con doce metros; Otro frente: con calle sin 

nombre, con veinte metros; Atrás de este frente: con lote siete, con 

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 
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- en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

METROS CUADRADOS (240.00 m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del dal SS 

   

    

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaria E ES 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro Lp 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el A 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y DOS) | 

Un solar signado con el número NUEVE (9), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 
M
E
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linderos: Un frente: calle sin nombre, con doce metros; Atrás de este 

frente: solar uno, con doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, — - 
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con veinte metros; Atrás de este Frente: con lote diez, con veinte . 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS (240.00m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 
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el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 
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de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte 

de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y TRES) 

Un solar signado con el número DIEZ (10), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar 

dos, con diez metros; Un Costado: con lote nueve, con veinte metros; 

Otro costado: con lote once, con veinte metros; con una superficie 

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

celebrada en la 

total 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

Notaria Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 
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diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- CUARENTA Y CUATRO) Un solar signado con el 

número ONCE (11), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con 

diez metros; Atrás: con solar tres, con diez metros; Un costado: con 

lote diez, con veinte metros; Otro Costado: con lote doce, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y CINCO) Un solar 

signado con el número DOCE (12), manzana E2, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar cuatro, con diez 
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metros; Un Costado: con lote once, con veinte metros; Otro costado: 

con lote trece, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria 

por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año 

dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría 

Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y SEIS) 

Un solar signado con el número TRECE (13), manzana E2, de la 

Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar 

cinco, con diez metros; Un Costado: con lote doce, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote catorce, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 

m2.).- 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 
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noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1,208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- CUARENTA Y SIETE) Un solar signado con el número ¿7 

CATORCE (14), manzana E?2, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración | 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con 

diez metros; Atrás: con solar seis, con diez metros; Un Costado: con 

lote trece, con veinte metros; Otro Costado: con lote quince, con 

    

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS == 3 ae 

CUADRADOS (200.00 M2).- Inmueble adquirido por los cónyuges 525 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA —. 3. 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición S zz 4 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 00 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 
Xy 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de 53 
o. 0 Ús 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución =56%2 
o o SSsn2 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy ii 
a s 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del SES 
¿2 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje R5ga 
=< 

con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 
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escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y OCHO) Un solar 

signado con el número QUINCE (15), manzana E2, de la Lotización 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a 

la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: 

calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar siete, con diez 

metros; Un Costado: con lote catorce, con veinte metros; Otro 

Costado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- 

inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy llustre Municipalidad de Pasaje, con 

fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de 

diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año 

dos mil cinco.- CUARENTA Y NUEVE) Un solar signado con el 

número DIECISEIS (16), manzana E2, de la Lotización Colinas del 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la 
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reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Un frente: 

calle sin nombre, con doce metros; Atrás de este frente: solar ocho, 

con doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, con veinte 

metros; Atrás de este frente: con lote quince, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA METROS 

CUADRADOS (240.00 m2.)- Inmueble adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el: Y 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de: 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución 2 

de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy * “   
lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del 

año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje     con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según ao 
ia yd 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 125 
uu 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el 2LS 
-= u 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 7 E 

de enero del año dos mil cinco.- BIEN INMUEBLE DE CUENCA.- > 20 

UNO) Gananciales que por su porción conyugal le correspondieron SS 

a la causante señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, como 562 

cónyuge sobreviviente del señor CARLOS DAVID BELTRAN 262 

TORRES, sobre la casa en construcción de dos plantas y su área 5 Ez 

respectiva, ubicada en la calle Sucre números cuatro — setenta — 23355 
=E% 

setenta y dos - setenta y cuatro, jurisdicción de la parroquia El 20 

Sagrario del cantón Cuenca, provincia del Azuay, comprendida 

dentro de los siguientes linderos: por el Norte, con el inmueble que 
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fue del doctor Manuel Tenorio, hoy de la Congregación de Religiosas 

Salesianas, pared propia de la raíz que se describe al medio; por el 

Sur, en la extensión de doce metros, veinte centímetros, con la calle 

Mariscal Sucre; por el Este, en la extensión de doce metros, veinte 

centimetros, el inmueble del doctor Carlos Torres Palacios, pared 

medianera al medio; y, por el Oeste, en la extensión de doce metros, 

quince centímetros, el inmueble que fue de Manuel Pacheco hoy de 

Arturo Vintimilla y su mujer Rosa Pacheco, pared propia de la raíz 

que se describe al medio; bien adquirido por los causantes por 

compra a los cónyuges señores Braulio Daniel Moreira Moreira y 

Gladys Encalada Zamora, mediante título escriturario autorizado por 

el Notario del cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, con 

fecha treinta de marzo de mil novecientos ochenta y uno, inscrito 

con el número setecientos cincuenta y siete del Registro Mayor de 

Propiedad, el treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 

uno.- BIENES INMUEBLES DE MACHALA.- UNO) La SUITE signada 

con el No.2, en la planta baja, ubicada en el solar No.1-F, Manzana 

V19, frente a la Avenida 7ma. Norte entre calles Guayaquil y 

Babahoyo de la ciudad de Machala, circunscrita dentro de los 

siguientes linderos: Norte: solar número uno, manzana V19, con 

cuatro metros cuarenta y siete centimetros; Sur: Gradas, con tres 

metros once centimetros más corredor comunal, con un metro treinta 

y siete centimetros; Este: local cuatro, con trece metros ochenta y 

un centímetros; y, Oeste: Gradas, con cuatro metros noventa y seis 

centimetros más suite número uno, con ocho metros ochenta y cinco 

centimetros.- Arriba: Losa Primera Planta Alta departamento 1B, con 

veintidós metros diez centimetros más losa Primera Planta Alta 

departamento 1C, con veinticuatro metros treinta centimetros; 
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Abajo: Cimentación; Área común: 15.91 m2; Área Neta: 46,40 m2., 

con una superficie total de 62.31 m2. Adquirida por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE de la siguiente manera: a) Mediante 

Escritura de Compraventa celebrada en la Notaría Sexta de Machala, 

el quince de agosto del año dos mil e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 5.868, el veintiocho de noviembre 

del mismo año.- b) Según Escritura Pública de compraventa 

celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio 

del año dos mil seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Machala, con el No. 1.778, el veintinueve de junio del mismo año.- 

c) Mediante Escritura Pública de Unificación, Rectificación de 

Linderos y Dimensiones y Compraventa, celebrada en la Notaría 

Tercera de Machala, el siete de marzo del año dos mil siete, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 737, 

el diez de marzo del año dos mil siete.- d) Según Protocolización de 

Resolución realizada en la Notaría Cuarta de Machala, el cinco de 

diciembre del año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 4.618, el seis de diciembre del 

mismo año.- e) Según Escritura Pública de Entrega de Obra 

celebrada en la Notaría Cuarta de Machala, el tres de enero del año 

dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, 

con el No. 1.115, el diecinueve de marzo del mismo año.- f) Según 

Constitución de Propiedad Horizontal efectuada en la Notaría Cuarta 

de Machala, el trece de marzo del año dos mil ocho e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 18, el diecinueve 

de marzo del mismo año.- DOS) Un inmueble compuesto de solar y 

construcción signado con el No,1, Manzana UNI-14, ubicado en la 
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¡ catorce metros noventa centímetros; y, 

Urbanización Unioro, de la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: 

calle pública, con doce metros; por el Noreste: calle pública, con 

arco circular, con cuatro metros cincuenta y cinco centímetros; Sur: 
X r . - , 

solar número dos, con quince metros; Este: calle pública, con 

Oeste: solar número 

diecinueve, con diecisiete metros cero dos centímetros; con un área 

neta de 260,85M2., adquirido por el causante señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES por compra a los cónyuges señores Carmen 

Ruth Carvajal Ugarte e Ing. Guillermo Eladio Pacheco Pesantez, 

según escritura celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Machala, el ocho de noviembre del año dos mil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Machala con el No. 5.938, el uno de 

diciembre del mismo año.- TRES) Un solar signado con el No.1, 

Manzana C-SOL-J, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol de la 

ciudad de Machala, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: vía tipo 1, con dieciséis metros cero nueve 

centimetros, más dos metros trece centimetros; Sur: solar número 

treinta y dos, con catorce metros treinta y tres centímetros; Este: 

solar número dos, con veintisiete metros dieciséis centímetros; 

Oeste: vía tipo 1, con dieciocho metros dieciséis centimetros; con 

una superficie total de 356.05 m2.- Inmueble adquirido por el señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES por compra hecha a la 

Compañía PRIBET S.A., según escritura pública de compraventa 

celebrada ante el Notario Cuarto de Machala, el tres de Mayo del 

año dos mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad de la 

ciudad de Machala con el No. 2.277, el veintidós de mayo del año 

dos mil doce.- CUATRO) Los solares signados con los Nro. 23, 24, 25 y 26, 
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Manzana DOS MARIAS-A, ubicado en la Lotización Dos Marías de la Parroquia 

El Cambio, Cantón Machala, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: calle peatonal, con veintiséis metros 

treinta y cinco centímetros; Sur: calle vehicular, con veintiún metros treinta y un 

centímetros; Este: solares números veintisiete y veintidós, con cuarenta metros; 

y, Oeste: Avenida Principal, con cuarenta metros treinta y dos centimetros; con 

una superficie total de 952.20 m2.- Inmueble adquirido según Escritura 

Pública de COMPRAVENTA celebrada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Machala, el cuatro de diciembre del año dos mil nueve e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Machala, con el 

No. 63, el siete de enero del año dos mil diez, comparecen como 

vendedores los cónyuges Abg. Kléber Alfonso Gonzabay Hinostroza 

y Mercy Irlanda Alvear Martillo a favor del señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES.- CINCO) Un DORMITORIO DE SERVICIO DEL 

DEPARTAMENTO signado con el número TRES-A (3A), ubicado en 

la tercera planta alta, solar No.1-F, Manzana V-19, del edificio 

Estrella de David 3 de la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: Dormitorio de Servicio del Departamento 2-A, con tres 

metros sesenta y nueve centímetros; SUR: Terraza, con tres metros 

sesenta y nueve centímetros; ESTE: Terraza, con tres metros; 

OESTE: Solar número 1-B (residencia del Dr. Alfonso Moscoso), con 

tres metros.- ARRIBA: Losa de sobreterraza; ABAJO: Losa del piso 

de la tercera planta alta Departamento Tres - A, con un área total 

de once metros cuadrados, cero siete centimetros cuadrados (11,07 

m2.), correspondiéndole una alícuota o cuota de condominio de uno 

punto veintidós centésimas por ciento.- Adquirido por los cónyuges 

señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 
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YOLANDA JARA ANDRADE de la siguiente manera: Mediante 

Escritura de Compraventa celebrada en la Notaría Sexta de Machala, 

el quince de agosto del año dos mil e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 5.868, el veintiocho de noviembre 

del mismo año.- b) Según Escritura Pública de compraventa 

celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio 

del año dos mil seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Machala, con el No. 1.778, el veintinueve de junio del mismo año.- 

c) Mediante Escritura Pública de Unificación, Rectificación de 

Linderos y Dimensiones y Compraventa, celebrada en la Notaría 

Tercera de Machala, el siete de marzo del año dos mil siete, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 737, 

el diez de marzo del año dos mil siete.- d) Según Protocolización de 

Resolución realizada en la Notaría Cuarta de Machala, el cinco de 

diciembre del año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 4.618, el seis de diciembre del 

mismo año.- e) Según Escritura Pública de Entrega de Obra 

celebrada en la Notaría Cuarta de Machala, el tres de enero del año 

dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, 

con el No. 1.115, el diecinueve de marzo del mismo año.- f) Según 

Constitución de Propiedad Horizontal efectuada en la Notaría Cuarta 

de Machala, el trece de marzo del año dos mil ocho e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 18, el diecinueve 

de marzo del mismo año.- VEHICULOS.- UNO) Un vehículo MARCA: 

TOYOTA, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, AÑO DE FABRICACION: 

2014, MODELO: NEW RAV4 AC 2.5 5P 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: 

JAPON, MOTOR: 2ARE725004, COLOR BLANCO, CHASIS: 

JTMBF9EV1ED037493, PLACA ACTUAL: ABE5110; DOS) Un 
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vehículo MARCA: NISSAN, CLASE: JEEP, AÑO DE FABRICACION: 

2008, MODELO: PATHFINDER 2.5 AT, COLOR: PLATEADO, y 

  

    

  

      

      

  

MOTOR: YD25978503A, CHASIS: VSKJVWR518A241305, PLACA [$/ A 
ACTUAL: AFWO933; y, TRES) Un vehículo MARCA: TOYOTA, al ¿ 
CLASE: CAMIONETA, TIPO: PICK-UP, AÑO DE FABRICACION: Mé [3] 
1998, MODELO: STOUT, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, MOTOR: N2034 
4Y0500246, COLOR: VERDE, CHASIS: YK1109015234, PLACA 

ACTUAL: OCJ0720.- COMPAÑIAS.- UNO) Quinientas sesenta 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la Compañía BELTRANSA S.A., cuyo capital actual es de 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, la misma que se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Quinta del cantón Machala con fecha 

  

diecinueve de septiembre del dos mil doce, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Machala el veinticinco de 

septiembre del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

  

cantón Machala, el veintisiete de septiembre del dos mil doce. En tal Eu . 

virtud los comparecientes por sus propios derechos y por los que 50S 

representa, solicitan se les conceda a su favor la POSESION Si 

EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes dejados por sus RE 

padres señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y BERTHA 253 

YOLANDA JARA ANDRADE, sin perjuicio de Derechos de Terceros ES 

de conformidad con to dispuesto, al Artículo Siete, numeral Doce, E27e 

que se agrega al Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. ERE 

Y que es todo lo que tienen que decir en honor a la verdad. ---------- 43 

SEGUNDA: JURISDICCION.- De conformidad con lo dispuesto en SEz9 

la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la 20 

Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento del Boletín Oficial 
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N* 913 de fecha treinta de diciembre del dos mil dieciséis, en el 

que consta la obligatoriedad de hacer constar en este tipo de 

contrato el domicilio y más datos de las partes para el caso de 

controversia; ante ello el señor PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, 

eñala como su dirección domiciliaria la Ciudadela Las Crucitas, 

6 |. .fonjunto Residencial Estrella de David, manzana J-4, solar N* 7-17 

¿He la ciudad de Machala, teléfono número 072786088 y su correo 
AE 

rs electrónico  pablo.beltran.jaraWMhotmail.com; el señor JUAN 
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CARLOS BELTRAN JARA, señala como su dirección domiciliaria la 

Avenida 25 de Junio, Urbanización Ciudad del Sol de la ciudad de 

Machala, Departamento 307, teléfono número 0999429019 y su 

correo electrónico jcbeltran2001(M yahoo.com; la señora VIVIANA 

ALEXANDRA BELTRAN JARA, 

domiciliaria las calles Vega Muñoz 19-118 y Escultor Ayabaca 

señala como su dirección 

“Ciudadela Estrella de David” de la ciudad de Cuenca, teléfono 

número 0987207142 y su correo electrónico bibybjG)hotmail.com; y 

el señor DAVID ALFREDO PRIORI BELTRAN, este último en su 

condición de Curador de su señora madre MICHELLE DARLYN 

BELTRAN JARA, señala como dirección domiciliaria la calle Paseo 

Cantón Gualaceo y calle cantón Gualaceo de la ciudad de Cuenca, 

0984794993 y 

david_priori_b(Dhotmaill.COM.-rorrronrronerrrrnooro rro 

Hasta aquí la DECLARACIÓN JURAMENTADA que los señores 

partes, 

teléfono número correo electrónico 

comparecientes la aprueban y aceptan en todas sus 

quedando elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Se 

adjuntan los documentos tales como certificados de defunción, 

partidas de nacimiento, copias de cédulas, auto de curaduría, copias 

de matrículas de vehículos, certificaciones y Fichas Registrales.- 
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Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe ..-oooooorcormeroccnoconncnnnncniooo- 

LN 
PABLO EBUARDO BELTRAN JARA 

C.C. No.070169321-0 
      

DECLARANTE    
JUAN CARLOS BELTRAN JARA 

C.C. No.010316845-6 
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ER
A 

DE
L 

EL
 
O
R
O
 

- 
E
C
U
A
D
O
P
 

   
VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA 
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Curador de la señora MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA. 

  

NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

ds/. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE EN 
TRESCIENTAS ONCE FOJAS XEROX LAS SELLO Y 
RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN LOS 
MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. - 

  

NOTARÍA PRIMERA DAL 
CANTÓN PASAJE 

ECUADRTO El ORO - 
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o TREINTA Y TRES So 

SENORA NOTARIA: BETENTA Y OCRe 

Nosotros, PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN 

JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA y MICHELLE DARLYN 

BELTRAN JARA ésta última representada por su Curador el señor DAVID 

SR S ALFREDO PRIORI BELTRAN, según auto de ejecución dictado por el Juez de     

   

  

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 

ntón Cuenca, de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, a las 14h35, 

sados, divorciado y soltero, domiciliados en Machala y Cuenca en su orden, 

l.- De las Inscripciones de Defunción y Nacimientos que adjuntamos E 
Na
 

12
 

E
z
 

  

ES NX demostramos que nosotros en calidad de hijos (familiares ascendientes) somos 

5 Sn po herederos de los causantes señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

182, señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, casados entre sí. 

A 
E 2.- Que de conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley Reformatoria 

Eo a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 de la Ley Notarial, 

E <¿ÍRO 64 del 8 de Noviembre de 1996, se nos conceda la POSESIÓN 

= e > EFECT IVA, de los bienes dejados por los causantes señor CARLOS DAVID 

E ¿ BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, 

E E 2 que consiste en lo siguiente: 

YO 

N
o
 

BIENES INMUEBLES DE SANTA ROSA: 

Su UNO) Un predio rústico conocido con el nombre de “SAN ALFONSO”, y que 

3 ES Ecomprende bananera, ubicado en la Parroquia La Avanzada, jurisdicción del 

E ¿E ECantón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro, adquirido por el señor CARLOS 

=P EDAVID BELTRAN TORRES por compra a los cónyuges señor Luis Alfonso 

5 ¿Romero Pacheco y señora Mercedes María Claudia Mora Gómez, como consta 

<= z 
de la escritura pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del



  

-antón Santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor Carlos Segarra Orellana, 

:l catorce de Enero del año dos mil cuatro; e inscrita en el Registro de la 

"ropiedad de Santa Rosa, con el número sesenta y ocho (68) del Libro de 

"ropiedades, el veinte de Enero del año dos mil cuatro.- De acuerdo a la 

ascritura pública de Aclaración celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el 

  

veintitrés de Enero del año dos mil cuatro, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Santa Rosa, con el número ochocientos ochenta (880) del Libro de 

Propiedades, el ocho de Julio del año dos mil cuatro, y del certificado extendido 

sor el Departamento de Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Santa Rosa, en la actualidad el predio pS 
Dx o es 

rústico tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Carretero a ¿el Ni 

Río Tomás; por el SUR: Callejón a la Quebrada Cortez; por el ESTE: Callejón a 

quebrada Cortez y Río Tomás; y, por el OESTE: Río Santa Rosa. El predio 

  

rústico constituye una bananera, y cuenta con funiculares, riego por aspersión, 

tres casas de construcción mixta, una empacadora de banano, riego y seis . 

galpones. El área total del predio es de CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS, 

SETENTA Y CINCO CENTESIMOS DE HECTAREAS.- Predio del cual se ha = au e 

establecido que ha sufrido una desmembración de un lote de una superficie de = ES E 

veintidós hectáreas nueve mil quinientos uno diezmilésima de hectárea o EEE E > v 

(22,9501has.), por adjudicación realizada por el Ministerio de Agricultura, 20 

Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) y de la Subsecretaría de Tierras y E Ñ sa 

Reforma Agraria a favor de los cónyuges señores PABLO EDUARDO 

BELTRAN JARA y YADIRA TERESA BUSTOS ZAMBRANO, según consta 

de la Providencia de Adjudicación dictada en la ciudad de Guayaquil con fecha = gu 

veintinueve de noviembre del dos mil trece, Protocolizada en la Notaría Séptima 3 Ene 

del cantón Machala con fecha doce de marzo del dos mil catorce e inscrita en el au 23 

Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa, con el No. 1.151 el veintiséis esPÉ 

de mayo del dos mil catorce; y conforme consta de la Declaración Juramentada 255" 

celebrada entre los cónyuge señores Pablo Eduardo Beltrán Jara y Yadira Teresa
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IE MIN TA Y VUBEVE 2 E 
TREINTA Y CUATRO : 

Bustos Zambrano, que se adjunta a la presente.- DOS) Un departamento signado 

con el número Uno-B (1-B), del bloque número UNO (1), ubicado en la Primera 

Planta del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la 

géhtimetros y cuatro metros diez centímetros; por el SUR: Departamento Uno- 

, con catorce metros treinta y seis centímetros; por el ESTE: solares números 

catorce y quince, con ocho metros dos centímetros; por el OESTE: calle Cuenca, 

con ocho metros treinta y cuatro centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Segunda 

Planta Alta Bloque Uno; y, ABAJO: Planta Baja Bloque Uno: área del 

departamento CIENTO SIETE METROS CUADRADOS, TREINTA Y 

S IT a NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, cuya clave catastral es: 07-12-01-01- 

a oz 48-001-019-000. Inmueble adquirido por el causante señor CARLOS 

| ¿Pavo BELTRAN TORRES por compra a los cónyuges señores Doctores 

y aime Eduardo Jaén Noblecilla y Otita Gaudelia Poderosa Solórzano Solórzano, 

como consta de la Escritura Pública del Compraventa celebrada en la Notaría 

primera del cantón Santa Rosa con fecha veintitrés de junio del dos mil nueve e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa con el No. 1.013, 

A
E
 

ce veinticuatro de junio del dos mil nueve; y que de acuerdo a la Ley de 

zh opiedad Horizontal el señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES, tendrá q
e
”
 

zdérecho como copropietario del solar sobre el cual se levanta el edificio, el 
a 

NO
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mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE: con calle h
o
 

c
v
 

Modesto Chávez Franco, con trece metros treinta centímetros (13,30m); por el 
-) 

O 8UR: con solares números doce y trece, con trece metros; por el ESTE: con 
O 

Ena . r . . . , . r . 

ul «asglares números catorce y quince, con veintinueve metros cincuenta centimetros; 

e Da por el OESTE: con calle Cuenca, con veintinueve metros cincuenta 
< 
E zcéntimetros. Con un área total del solar de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
¿E <du 
S(MCHO METROS CUADRADOS.- TRES) Un departamento ubicado en la 

PRIMERA PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado como Departamento Uno-D,



del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el NORTE: Departamento Uno-C, con siete metros sesenta y siete 

centímetros; y Escalera Dos, con seis metros sesenta y siete centímetros; por el SUR: 

Solares números doce y trece, con catorce metros treinta y cuatro centímetros; por el 

ESTE: solares números catorce y quince, con cinco metros setenta y tres centímetros; 

y Escalera Dos, con un metros veintitrés centímetros; por el OESTE: Calle Cuenca, 

con cinco metros noventa y nueve centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Segunda 

Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Planta Baja Bloque Dos; área total del 

departamento: OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- CUATRO) Un departamento ubicado en la 

SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado como Departamento Dos-B, 

del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el NORTE: Departamento Dos-A, con cuatro metros ochenta y dos 

centímetros; y cinco metros veintiocho centímetros; y Escalera Uno, con cuatro metros 

treinta centímetros; por el SUR: Departamento Uno-C, con catorce metros treinta y 

seis centímetros; por el ESTE: Solares números catorce y quince, con siete metros 

noventa y ocho centímetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho metros treinta y 

tres centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Uno; y, ABAJO: 

Losa de Piso Primera Planta Alta Bloque Uno; área del departamento: CIENTO 

CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y OCHO  DECIMETROS 

CUADRADOS.- CINCO) Un departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA 

ALTA: BLOQUE DOS: 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, 

signado como Departamento Dos-C, del Edificio 

Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por 

el NORTE: Departamento Dos-B, con catorce metros treinta y seis centímetros; por el 

SUR: Departamento Dos-D, con seis metros cincuenta y seis centímetros; y Escalera 

Dos, con siete metros setenta y ocho centímetros; por el ESTE: solares números 

catorce y quince, con cinco metros dos centímetros; Escalera Dos, con un metro 

veintitrés centímetros; y, por el OESTE: Cálle Cuenca, con seis metros diecinueve 

centímetros; ARRIBA: Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Losa 

de Piso Primera Planta Alta Bloque Dos; área del departamento: OCHENTA   

» e 

aa 
=> 2 

ds 
=3 
= 
Es 
MH 

=— 

ul 

a 

Á 

a 
us 

“bn 
a 
a 

< 
AT 

o 

Y
 

11
0 

pe 
va
 

2 

n d
e 

Av
il
éz
 

e
e
 

Ab
e.
 

ÍA
 
PR
IM
ER
A 

DE
L 

ÓN
 
P
A
S
A
J
E
 

N
O
T
A
R
 

A
S
A
J
E
 

M
U
A
G
o
r
 

L
a
u
T
Ó
 

C
L
O
R
O
 

OR
 

EL 
OR
O 

- E
CU
AD
 

C
A
N
T



1 
e 1 

Pa TREINTA Y CINCO y de Y 

METROS CUADRADOS CATORCE DECIMETROS CUADRADOS.- SEIS) Un 

departamento ubicado en la SEGUNDA PLANTA ALTA: BLOQUE DOS: signado 

como Departamento Dos-D, del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los     

   

el OESTE: Calle Cuenca, con cinco metros noventa y nueve centímetros; ARRIBA: 

Losa de Piso Tercera Planta Alta Bloque Dos; y, ABAJO: Losa de Piso Primera Planta 

Alta Bloque Dos; área del departamento: OCHENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS  VEINTIUN DECIMETROS  CUADRADOS.- SIETE) Un 

AS my epartamento ubicado en la TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: 

y san signado como Departamento Tres-A del Edificio denominado “ESTRELLA DE 
YY, » 

> |] DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro 

         

   

2 Ad 
E : ys Lido los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: Calle Chávez Franco, con 

| o e 4 ¿Catorce metros cuarenta y cuatro centímetros; por el SUR: Departamento Tres-B, con 

— cuatro metros setenta centímetros, y cinco metros cuarenta y ocho centímetros; y 

Escalera Uno, con cuatro metros veinte centímetros; por el ESTE: solares números 

E E Leatorce y quince, con siete metros sesenta y un centímetros; y, por el OESTE: Calle 

6 S Ed cuenca, con ocho metros cuatro centímetros; ARRIBA: Cubierta y Terraza Bloque 

3 sn o; y, ABAJO: Losa de Piso Segunda Planta Alta Bloque Uno; área del 

7 departamento: CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SESENTA Y CINCO 

- E ¿DECIMETROS CUADRADOS; OCHO) Un departamento ubicado en la 

- TERCERA PLANTA ALTA: BLOQUE UNO: signado como Departamento 

= ul pe res- -B del Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de 

359 Santa Rosa, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

322 dimensiones: Por el NORTE: Departamento Tres - A, con cuatro metros setenta 

2 gentímetros, cinco metros cuarenta y ocho centímetros; y Escalera Uno, con cuatro 

54 metros veinte centímetros; por el SUR: Departamento Tres - C, con catorce metros 

= 2 treinta y seis centímetros; por el ESTE: solares números catorce y quince, con ocho 

metros doce centímetros; por el OESTE: Calle Cuenca, con ocho metros cuarenta y



dos centímetros; ARRIBA: Cubierta y Terraza, Bloque Uno; y, ABAJO: Losa de Piso 

Segunda Planta Alta Bloque Uno; área del departamento: CIENTO SIETE METROS 

CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- TERRAZA 

BLOQUE UNO: Escalera Uno: trece metros cincuenta y dos centímetros; 

    

  

    

   

Lavanderías: doscientos quince metros sesenta y nueve centímetros; área total de la 

terraza Bloque Uno: DOSCIENTOS VEINTINUEVE METROS CUADRADOS 

VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS.- TERRAZA BLOQUE DOS: Escalera 

Uno: trece metros setenta y tres centímetros; Lavanderías: ciento sesenta y seis 

metros noventa y un centímetros; área total de la terraza Bloque Dos: CIENTO 

OCHENTA METROS CUADRADOS SESENTA Y CUATRO DECIMETROS 

CUADRADOS.- SOBRETERRAZA BLOQUE UNO: Tanques AA.PP.: cuarenta y 

nueve metros cincuenta y seis centímetros; área de la sobreterraza Bloque Uno: d) 

CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS 

DECIMETROS.- SOBRETERRAZA BLOQUE DOS: Tanques AA.PP.: cuarenta y (DON E 

dos metros cincuenta y nueve centímetros; área de la sobreterraza Bloque Dos: 

  

CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE : PR L 

DECIMETROS CUADRADOS.- Inmuebles descritos que forman parte del Edificio i 

denominado “ESTRELLA DE DAVID”, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, que los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES 

y señora BERTHAYOLANDA JARA ANDRADE adquirieron el dominio del solar, oy 

por compra a los señores Héctor Ubaldo, Manuel Pío, Luis Alberto y Laura Leonor E as o: 

Encalada Sánchez y Mariela Cedillo Encalada, quien lo hace a nombre y en = ES 

representación de la señora Jesús del Rosario Encalada Sánchez; y, Vicente Alberto —=x%k Ez *” 

Rafael, Lidia Ileana Judith del Rosario, Perpetua Narcisa Anunciata, Byron Alberto y E = E E 

Dalton Atahualpa de Jesús Espinoza Encalada, como consta de la escritura pública de : 5 E 

compraventa, celebrada en la ciudad de Santa Rosa, ante el Notario Segundo, a cargo = qu % 

en ese entonces del señor José E. Nieto P., de fecha siete de Diciembre del año dos <S Eñ8 

mil; e inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con el No. 2.415, el EEDE 

veintiséis de diciembre del mismo año de otorgada; y, de la escritura pública de de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación celebrada en la Notaría Quinta del Cantón 5223 

Machala, a cargo del Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, de fecha catorce de =320 

enero del año dos mil diez, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Rosa, con 

el No.76, el dieciocho de enero del año dos mil diez.- El Edificio ha sido mandado a



A £ ao . 

COMENTA YO TREINTA Y SEIS Ha 04 

construir con el señor Luís Salvador Fernández Cuenca, como consta de la escritura 

pública de Entrega de Obra, celebrada en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a 

cargo en ese entonces del señor Carlos Segarra Orellana, el treinta y uno de enero del 

  

   

  

y fieftuada el día veinticuatro de octubre del año dos mil dos, la ILUSTRE 
pu 

0 ICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ROSA, RESUELVE declarar en 

inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa Rosa con el No.229, el dieciocho de 

febrero del año dos mil tres.- De acuerdo a la escritura pública de Descripción de los 

Gá Departamentos del Edificio “ESTRELLA DE DAVID”, declarado en Propiedad 

Horizontal por la lustre Municipal del cantón Santa Rosa, como consta de la escritura 

, EN pública celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del Ab. Homero 

$ Nageampo Nieto, de fecha diecisiete de junio del año dos mil diez, e inscrita en el 

al Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el No. 1.126, el dieciocho de junio 

: ¡del año dos mil díez; el mencionado edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID”, 
EN < he se halla construido dentro de un solar urbano que se encuentra ubicado en el sector 

COMERCIAL, cuya clave catastral es: 02-39-07; circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Por el NORTE: con calle Modesto Chávez Franco, con trece 

- metros treinta centímetros; por el SUR: con solares números doce y trece, con trece 
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s metros; por el ESTE: con solares números catorce y quince, con veintinueve metros 

S cincuenta centímetros; y, por el OESTE: calle Cuenca, con veintinueve metros 

cincuenta centímetros; tiene un área de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS.- El Edificio denominado “ESTRELLA DE DAVID” tiene 

un área total de construcción de DOS MIL CIENTO TRES METROS CUADRADOS 

S CINCUENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.- NUEVE) Un área de terreno 

Ele CUATRO MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS, que se desmembra 

Ole un cuerpo de mayor extensión (CIEN HECTAREAS aproximadamente y que 
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táctualmente es una camaronera), ubicado en el sitio La Emerenciana, 

Ag
. 
s
e
 

de 
Avi

léz
...

. 
. 

CA
 
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

N
O
T
A
R
 

jurisdicción del Cantón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro; dicha área de 

terreno está ubicada a la entrada de la propiedad, con una casa de hormigón



armado que la sustenta, con piscinas de baño; y, demás mejoras e instalaciones 

allí existentes. El cuerpo de mayor extensión fue adquirido mediante xóy 
» a 

  

     

Providencia de Adjudicación dictada en la ciudad de Quito con fecha seis 

Marzo de mil novecientos setenta y nueve, e inscrita en el Registro de 

  

    

al 12A 

Propiedad del Cantón Santa Rosa, con el No. 146, el trece de Marzo de r E 
pa 
£ 
es novecientos setenta y nueve; dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reform Pe 

Agraria y Colonización (I.E.R.A.C.), a favor del señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES. 

BIENES INMUEBLES DE PASAJE: UNO) El 50% o la mitad de un solar 

signado con el número OCHO (No.8), manzana A-TRES (A-3), de la Lotización 

  

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, el mismo Ja 

que tiene en copropiedad de WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO (hoy de ll 

sus herederos) que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes ] 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás: con parte del CA 

lote nueve, con ocho metros treinta y nueve centímetros; Un costado: con lote 

siete, con veinte metros treinta y seis centímetros; Otro costado: con calle sin 

nombre, con once metros diez centímetros; Otro costado: con calle sin nombre, 

T
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DE
: con catorce metros noventa y cinco centímetros; con una superficie total de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS SETENTA 

Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (353.75 1m2.).- Inmueble adquirido 

por los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM 

ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas 
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dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea 

Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo 
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vi
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Luciano Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia 

Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea 

Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según 
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escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje, el doce de 

febrero de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Pasaje con el No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; 

b) Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del 

   

  

lotaría Segunda del cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil 

¿cientos noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre del 

dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintisiete de noviembre del dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de 

diciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de 

a Y n iclaración celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

E ntitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

  

la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El 

Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 
A a 4 
a 

tajo = w 
=0> dón frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Otro frente: con calle sin 
a TA 
30440 

XEZuUx 
á : 223 

— = az "D 
z o 

de.
 

R 

nombre, con diez metros; Un costado: con parte del lote siete, con diez metros; ” E LA
DO

: 

/ 

tro costado: con lote nueve, con veinte metros treinta centímetros; con una 

uperficie total de DOSCIENTOS UN METROS CUADRADOS TREINTA Y 

'OCHO DECIMETROS CUADRADOS (201.38m2).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

WYOLANDA JARA ANDRADE por Escritura Pública de Partición Extrajudicial 

Bienes celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos 
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l dos e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 
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ntiséis de junio de dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de Í 
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estructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, E
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NO
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con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de



la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

cinco.- TRES) Un solar signado con el número NUEVE (9), manzana A- 

CINCO (A-5), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

parte del lote siete, con diez metros; Un costado: con lote ocho, con veinte 

metros treinta centímetros; Otro costado: con lote diez, con veinte metros 

  

PEA An 

sesenta centímetros; con una superficie total de DOSCIENTOS * CUATROf +1 Ne 2 
“aj - 

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y TRES DECIMETROS 

CUADRADOS (204.53m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges CARLOS+%1 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA * 

ANDRADE por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada 

en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio de 

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés 

de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 

CUATRO) Un solar signado con el número DIEZ (10), manzana A-CINCO (A- 

5), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con quince metros cincuenta centímetros; 

Atrás: con parte del lote siete, con cuatro metros sesenta centímetros; Un 

costado: con lote nueve, con veinte metros sesenta centímetros; Otro costado: 
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con propiedad de N.N., con veintitrés metros setenta y dos centímetros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS OCHO METROS CUADRADOS TREINTA 

  

veintiséis de junio de dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Hustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

C la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

¿59 tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 
ES Nx AN 

v/ 

E El veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 
A 

e Piedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

  

a) o gáhico. CINCO) Un solar signado con el número OCHO (8), manzana B (B), de 
EN 

* a Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El 

Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

pm Le y Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con parte del lote diez, con 
ed 

Qs 
des metros; Un costado: con el lote siete, con veinte metros; Otro costado: con 
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E p:
 

S 

jote nueve, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

'TROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges 

r CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA 

“JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes 
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celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

2 os mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración



celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos     
anil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

diez metros; Atrás: con lote veintiuno, con diez metros; Un Costado: con lote 

doce, con veinte metros; Otro Costado: con lote catorce, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura / ht >) 

Pública de Partición Extrajudicial de Bienes celebrada en la Notaría Segunda de o 

Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

  

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

mn 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, El w 
“Y tr 

o o. a . . , . so AC 
al veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 250% 

ER 
a . + Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil == 7 
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cinco.- SIETE) Un solar signado con el número CATORCE (14), manzana B, pp 
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de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El 

O
 

Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

éz 

Frente: con calle propiedad de N.N., con diez metros; Atrás: con lote veintidós, 

n d
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con diez metros; Un costado: con lote trece, con veinte metros; Otro costado: 

con lote quince, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 
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METROS CUADRADOS (200m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial de Bienes 
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Ci AM TREINTA Y NUEVE 2582 
celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

    

     

la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, 

Al diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

elebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos 

mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- OCHO) Un solar signado con el 

número QUINCE (15), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

y a ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

2 Pábcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle propiedad de N.N., con 

E Pdiez metros; Atrás: con lote veintitrés, con diez metros; Un costado: con lote 

A ogtor ce, con veinte metros; Otro costado: con lote dieciséis, con veinte metros; 

con una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

— TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 
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Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

Ó 
piedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

cinco.- NUEVE) Un solar signado con el número VEINTIUNO (21), manzana 

B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de



El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con lote trece, 

con diez metros; Un costado: con lote veinte, con veinte metros; Otro Costado: 

con lote veintidós, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS (200m2).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, € inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

«nscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIEZ) Un solar signado con el número 

VEINTITRES (23), manzana B, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la 

ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: con lote quince, con diez metros; Un Costado: con lote veintidós, 

con veinte metros; Otro Costado: con lote veinticuatro, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 

Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Pasaje, el doce de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y sels.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

2
 

£.
Na
nc
y 

Mo 
- Sa 

2» 
= DY 

O 
XL 
er 
ul 

z 
| 

: 

> 

<> 

To 
> 
a 

— 5 
: 
|
 

A
d
 

T
A
 

A 

de
 A

vi
lé

z 
z 

ÍA
 
P
R
I
M
E
R
A
 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

EL
 
OR
O 

- 
EC
UA
DO
R 

Ab
 NO
TA
R 

  

U
r
l
 

P
i
g
?
 

y 
Ú
 

y
 

  

P
A
S
A
J
E
 

Ñ 

DO
OR

 
E
C
A
G
A
 

E 
L
O
R
O
 

1



AY 

CRENTA Y CINCO CUARENTA FS 
de Sentiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés 

  

   

  

   

  

e diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

asaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- ONCE) 

n solar signado con el número CUARENTA Y CINCO (45), manzana B (B), 

e la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El 

Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con lote treinta y tres, con 

diez metros; Un costado: con lote cuarenta y cuatro, con veinte metros; Otro 

O Costado: con lote cuarenta y seis, con veinte metros; con una superficie total de 

S - DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (Q200m2.).- Inmueble adquirido por 
E 

a e eN l los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

A E “YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 
Ea X 
PE d FLO Extr ajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el doce de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y 
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E
 A del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

Edoa, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

Z 
yA
 

a 

¿A
e cbr 'ada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos 

a mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

q Streinta y uno de enero del año dos mil cinco.- DOCE) Un solar signado con el 
<X 

grúmero CUATRO 20 manzana B-UNO (8D) de la Lotización Colinas del Sur, 

con diez metros; Un costado: con lote tres, con diecinueve metros treinta 

centímetros; otro costado: con lote cinco, con dieciocho metros ochenta



centímetros; con una superficie total de CIENTO NOVENTA METROS 

CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS (190.50m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 

Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el 

tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante 

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

Nustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil 

tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez 

de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- TRECE) Un solar signado con el número 

OCHO (8), manzana C-UNO (C1), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con veinte 

metros; Atrás: con propiedad de la Lotización Simón Bolívar, con veintiún 

metros cincuenta y cuatro centímetros; Un costado: con lote siete, con quince 

metros; Otro costado: con calle sin nombre, con siete metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (220m2).- Inmueble 

adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el tres de 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy lustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 
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Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- CATORCE) Un solar signado con el número 

UATRO (4), manzana D-TRES (D-3), de la Lotización Colinas del Sur, 

  

   

  

con lote tres, con veinte metros sesenta y nueve centímetros; Otro Costado: con 

lote cinco, con veinte metros cincuenta y siete centímetros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS TREINTA 

c DECIMETROS CUADRADOS (205.30m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

DS JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

e | Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el tres de junio del 

e, ño dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

«787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 
E 03 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e 

iS 4 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

á liciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

E ¿Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

£ in scrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

3 “de enero del año dos mil cinco.- QUINCE) Un solar signado con el número 

DOCE (12), manzana F-TRES (F3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

El
 

e en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Orp, que de acuerdo a la restructuración 

3parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con catorce 
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CUADRADOS QUINCE DECIMETROS CUADRADOS (159.15 m2).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRA 

  

Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy 

lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil 

tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez 

de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- DIECISEIS) Un solar signado con el número 

SIETE (7), manzana G-DOS (G2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en 

la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: solar quince, con diez metros; Un costado: con lote ocho, con 

veinte metros; Otro Costado: con lote seis, con veinte metros; con un área total 

de: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido 

por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la — 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 
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CUARENTA Y DOS A COM Y STAR 
cinco.- DIECISIETE) Un solar signado con el número SIETE (7), manzana G- 

TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

  

       
   
   

  

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

iguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

>Mbte dieciséis, con diez metros; Un Costado: con lote seis, con veinte metros; 

Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

Mya Y 
Y s/ 'Weintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

HER estructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 
   

  

   

    

Pi fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

> La Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 
PLO 7 

“tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 
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E Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 
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e ifico.- DIECIOCHO) Un solar signado con el número NUEVE (9), manzana y 

Za :, 
e TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 
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centímetros; Atrás: con lote dieciocho, con diez metros y lote diecinueve, con 

once metros noventa y seis centímetros; Un costado: con Lotización Pasaje 
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bre, con dieciséis metros cuarenta centímetros; Otro Costado: con lote ocho, 

n veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

BES METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS 

ADRADOS (293.54 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

ARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 
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Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año    

    

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy lustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treintf 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad dé 

Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés 

de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 

DIECINUEVE) Un solar signado con el número TRECE (13), manzana G- 

TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los pa 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con el; 3 

us 

lote cuatro, con diez metros; Un costado: con el lote catorce, con veinte metros; £.| * 

  

Otro costado: con el lote doce, con veinte metros; con una superficie total de : 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por a A 

los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 
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 dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 
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veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de $ z A 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, ESP 4 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de e 5S “ 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil - 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 3E ul 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la E E 2 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil | S E z 

cinco.- VEINTE) Un solar signado con el número CATORCE (14), manzana G. se 

TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 95 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los
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siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con el 

lote cinco, con diez metros; Un Costado: con el lote quince, con veinte metros; 

  

   
   
    

Otro costado: con el lote trece, con veinte metros; con una superficie total de 

POSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por 

Jos cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

A O res.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, y 
a : A 

“a OS 
E 
a E 

      

  

ON 
: Ae veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

e A Piopiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

> LA + fino. VEINTIUNO) Un solar signado con el número QUINCE (15), manzana 

G-TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

4 
E 

F 
i 

;, ¡Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

. nine linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con 

A Hof seis, con diez metros; Un Costado: con lote catorce, con veinte metros; Otro 

D < ¡¿Egstado: con lote dieciséis, con veinte metros; con una superficie total de 

> E DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por 

= los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

Sa y LOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

3 << Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

s> bs mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

E gntii de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

3% Zigpestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

Z2 on fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil



Propiedad de Pasaje con el No,112, el treinta y uno de enero del año dos 

cinco.- VEINTIDOS) Un solar signado con el número DIECISEIS (1 

manzana G-TRES (G3), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciuda 

de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con diez metros; 

Atrás: con lote siete, con diez metros; Un Costado: con lote quince, con veinte 

metros; Otro Costado: con lote diecisiete, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2.).- Inmueble 

junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 787, el veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

de enero del año dos mil cinco.- VEINTITRES) Un solar signado con el 

número DIECINUEVE (19), manzana G-TRES (G3), de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Un Frente: con calle sin 

nombre, con once metros noventa y seis centímetros; Atrás de este Frente: con 

parte del lote nueve, con once metros noventa y seis centímetros; Otro Frente: 

con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este Frente: con lot 

con una superficie total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y SIETE 

dieciocho, con veinte metros; 
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PP iv. CUARENTA Y CUATRO 

DECIMETROS CUADRADOS (236.57m2.).- Inmueble adquirido por los 

cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

Axtrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

    
ÓNS a 

y 

      
    

  

   

ps mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

Wjelntiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

eestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

Í 508] Neintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 
6 / 

o 
2 de / ds piedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

  

|- VEINTICUATRO) Un solar signado con el número DOS (2), manzana 

a lps (Y-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

A ovincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con catorce metros dieciocho 
2, , , , . , 

“Ñ “wocentímetros; Atrás: con propiedad de herederos Moreno Espinoza, con veinte 
P + LEX 

0 0- MA nétros cuarenta y cuatro centímetros; Un Costado: con lote uno, con veintiún 
2 ua 3EN> 
E a tiros cuarenta y tres centímetros; Otro Costado: con parte del lote número tres, 

2 cor 2 seis metros cincuenta y cinco centímetros; con una superficie total del 
S3z 
PS A] 

c ab O SIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS TREINTA Y 
-S 
q Z 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (198.35m2.).- Inmueble adquirido por 

los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

"YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 3 
u 

Oor>7a 
SE ¿Btrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 
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15 
6 mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

Héntiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 
ZO 

Es
 

nc
 

oc 

¿Sgiéstr ucturación Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 
Zz Ab

g.
No
 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil



tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

    
     

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de lA 

p 
p 

” 
|: A N 6) y MA Y y 

pS 

| Y-DOS (Y-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasalé 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos 

cinco.- VEINTICINCO) Un solar signado con el número TRES (3), manz: 

  

    

    

  

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene lo 

siguientes linderos: Frente: con calle sin nombre, con once metros; Atrás: con 

parte del lote siete, con seis metros; Un Costado: con parte del lote dos, con seis 

metros cincuenta y cinco centímetros y propiedad de los herederos Moreno 

Espinoza, con catorce metros cuarenta centímetros; Otro Costado: con lote 

número cuatro, con veinte metros; con una superficie total de CIENTO 

OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CERO OCHO DECIMETROS 

CUADRADOS (186.08 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el veintiséis de junio del año 

  

dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración SD 

Bor a 
Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta pe 5S E 

> a E 
de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de E Hi 3 

Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según a 
Et 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés E dá 
HO 

de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de ni 

Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 
. :3 pan 

VEINTISEIS) Un solar signado con el número SIETE (7), manzana Y-DOS 305% 
xÍo 

(Y-2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 35%S 
oo . 32009 

Provincia de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los S Ez. 
oo, 302 

siguientes linderos: Frente: con propiedad de herederos Moreno Espinoza, con '- JE 50 

. y Y = É < a 

ocho metros cincuenta y dos centímetros; Atrás: con lotes tres y cuatro, con 90 
<= 

dieciséis metros; Un Costado: con propiedad de los herederos Moreno Espinoza,



A As, ra CUARENTA Y CINCO. 2.1572, 
con veintiún metros cincuenta y un centímetros; Otro Costado: con lote número 

ocho, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y UN 

ECIMETROS CUADRADOS (245.41m2.).- Inmueble adquirido por los 

ónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

OLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

    

   

   
Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el tres de junio del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 787, el 

veintiséis de junio del año dos mil dos.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

$ Propiedad de pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos imil 

  

al número UNO (1), manzana H-DOS (H-2), de la Lotización Colinas del Sur, 
ma — 

Al z 

= úBiuado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 
mA 

nu 

e Fostricturación parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin 
2h a r 

> o] 

== di ambre, con doce metros setenta centímetros; Otro Frente: con propiedad de 
o «o 

6 = Ícono Moreno Espinoza, con veintiún metros cincuenta y siete centímetros; 
TA 

UH Costado: con lote dos, con diecisiete metros cuarenta y tres centímetros; con 

una superficie total de CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS SETENTA Y 

“wDOS DECIMETROS CUADRADOS (110.72m2.).- Inmueble adquirido por los 
« o 
yeñ ores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN 

3200 
SY 

= o 2 <Péio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro 
<L 
5 He ctáreas, por compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, 
z 

ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro del 

an
 

ae
 
N 

Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña



  

Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según escritura/26y 
> o 

  

que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Su 

aprobada en Sesión Ordinaria de I. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, Protocolizada en 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; e) De esta Lotización consta una Resolución de ) 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre del 

dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintisiete de noviembre del dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de ¿fi 

diciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de E 

Aclaración celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

  

veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos mil cinco.- 

3 
» 

¿ 
: 
e 

L 

VEINTIOCHO) El cincuenta por ciento (50%) de un solar signado con el De 

número DOS (2), manzana H-DOS (H-2), de la Lotización Colinas del Sur, > 

ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la E 

restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con calle sin Z = 

nombre, con diez metros; Atrás: con parte del lote siete, con ocho metros veinte a 5 o 

centímetros; Un Costado: con lote uno, con diecisiete metros cuarenta y tres Ba . 

centímetros y propiedad de Hdros. Moreno Espinoza, con tres metros catorce 25725 

centímetros; Otro Costado: con lote tres, con veinte metros; con una superficie ES23 

total de CIENTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS SESENTA Y = EZ, 

NUEVE DECIMETROS CUADRADOS (197.69m2.).- Inmueble adquirido por SEz0 

290 0 los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN Z2z



NEVENTA Y UNC CUARENTA Y SEIS 15 44 

ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro del 

Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro 

    

     

hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, 

liana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano 

aldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña 

ajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, 

Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de 

mil novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio 

¿auque se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, 
> pe Fo 
SA Na 'obada en Sesión Ordinaria de l. Concejo Municipal de Pasaje mediante 

4 yo ES) -- 

1 ar ésolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, Protocolizada en 
E ; 

   

  

   a Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil 
F 

Y És *"yovecientos noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; c) De esta Lotización consta una Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre del 
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dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

veintisiete de noviembre del dos mil tres, inscrita con el No.1.094, el diez de 
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j A odiciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo consta una escritura pública de 
E 

¿Aclaración celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha vr
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veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con el No.112 en el Registro 

= Ll de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de enero del dos mil cinco.- 

3 ESSVEINTINUEVE) El cincuenta por ciento (50%) de un solar signado con el 

Rio TRES (3), manzana H-DOS (H2), de la Lotización Colinas del Sur, 

S ZE Sibicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de acuerdo a la 

205 Testructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, 
Á 

con diez metros; Atrás: con parte del lote siete, con diez metros; Un costado: 

- con el lote cuatro, con veinte metros; Otro costado: con el lote dos, con veinte



metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

(200m2.).- Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: 

a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman 

un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores 

Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

  

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña 

Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, 

Tomas Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor 

Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de febrero del 

año mil novecientos noventa; b) Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre 

de Lotización Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de Il. Concejo 

  

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de mil 

novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con 

fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita con el 

No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco; ce) De esta E ee e 

Lotización consta una Resolución de Aprobación de Reestructuración 3 ¿0 S 

Parcelaria, aprobada por la Ilustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria —l> E - 2 PL" 

de fecha treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría A E 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, Z E 5 a 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo 

consta una escritura pública de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda del 

cantón Pasaje con fecha veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con. Y Eu 
=> => Y 

el No.112 en el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de - -3 ENS 
= uu D 

enero del dos mil cinco.- TREINTA) El cincuenta por ciento (50%) de un solar E z7u 
= 0. 

signado con el número CUATRO (4), manzana H-DOS (H2), de la Lotización <2E 
j ) o. 35£z 

Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, que de 5qa 
-Q 
HZ 

acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle



NOVENTA Y 303 CUARENTA Y SIETE ASPR RN 

sin nombre, con diez metros; Atrás: solar ocho, con diez metros; Un estado: 

con lote tres, con veinte metros; Otro Costado: con lote cinco, con veinte 

metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

(200m2.).- Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN 

ORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: 

) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman 

      

   
   

  

   

un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores 

Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo 

Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña 

Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, 

Tomas Romel Salamea valdaña, Luis ¿Oregoro Saldaña Cajamarca y Néstor 

  

orden Lotización Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de 1. Concejo 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de mil 

LE novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con _ a 

“ES o .< 
r, 

“3 e : fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita con el 

S 3 
Ñ —pr , 128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco; c) De esta 

6 => ¿A iación consta una Resolución de Aprobación de Reestructuración 
=“zZ a ÁÍ 

25 Pátcelaria, aprobada por la Ilustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria 
E Z 

de fecha treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría 

egunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, Es
 

crita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo SA
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r sta una escritura pública de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda del 
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tón Pasaje con fecha veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con 

a
 T
Ó
N
 
P
A
 

oE
D 

ny
 

-=z 
sE glNo. 112 en el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

y] 

=* enero del dos mil cinco.- TREINTA Y UNO) El cincuenta por ciento (50%) de 

un solar signado con el número SIETE (7), manzana H-DOS (H2), de la



Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: calle sin nombre, con cuatro metros treinta centímetros; Atrás: con los 

lotes dos y tres, con dieciocho metros veinte centímetros; Un costado: con 

propiedad de los hdros. Moreno Espinoza, con veinticuatro metros treinta y siete 

centímetros; Otro costado: con lote ocho, con veinte metros; con una superficie 

total de DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS (225m2.).- 

Inmueble adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por 

compra de cuotas dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo 

  

cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás René 

Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, 2 

Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa ON 

Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel í Y. NE 

Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, E ES . 

según escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje, el | : 

doce de febrero de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.211, el veintiséis de febrero del año mil 

novecientos noventa; b) Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de 

Lotización Colinas del Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de 1. Concejo E E Z. 

Municipal de Pasaje mediante Resolución de fecha doce de abril de mil E q o ¿ 

novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con a E- á 

fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita con el E = S 5 

No.128, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco; e) De esta 045 O s 

Lotización consta una Resolución de Aprobación de Reestructuración 3 Zu 

Parcelaria, aprobada por la Hustre Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria <= <25 

de fecha treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada en la Notaría $ =53 

Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del dos mil tres, ==Ó o 

inscrita con el No.1.094, el diez de diciembre del dos mil tres; y, d) Así mismo = 227 

H20 consta una escritura pública de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda del
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cantón Pasaje con fecha veintitrés de diciembre del dos mil cuatro e inscrita con 

el No.112 en el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, el treinta y uno de 

enero del dos mil cinco.- TREINTA Y DOS) El cincuenta por ciento (50%) de 

solar signado con el número NUEVE (9), manzana H-DOS (H2), de la 

    metros; Un costado: con lote ocho, con veinte metros; Otro costado: con lote 

diez, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200m2.).- Inmueble adquirido por los señores CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM ABRAHAN ABAD VALLEJO, de 

la siguiente manera: a) Por compra de cuotas dentro del Predio denominado El 

Cangrejo que forman un solo cuerpo de veinticuatro hectáreas, por compra 
JON 

SÁ “hecha a los señores Nicolás René Zalamea Saldaña, Eliana Mireya Salamea 

ne a Es y ¡iaa Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo Luciano Saldaña Cajamarca, Juana 

  

¡¿Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo 

A 'Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea Saldaña, Luis Gregorio Saldaña 

Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según escritura pública celebrada en la 
E , , . 
A -Netaría Segunda del cantón Pasaje, el doce de febrero de mil novecientos 
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RA
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Lu i <ngventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.211, el 
2 a 05 

« 2véintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; b) Predio que se 
uE 
e ¿elicuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del Sur, aprobada en 
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"Sesión Ordinaria de l. Concejo Municipal de Pasaje mediante Resolución de 

echa doce de abril de mil novecientos noventa, Protocolizada en la Notaría 

J R 

gunda del cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos A 

¿venta y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil novecientos 
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venta y cinco; e) De esta Lotización consta una Resolución de Aprobación de 

estructuración Parcelaria, aprobada por la lustre Municipalidad de Pasaje, en 

S
a
n
 

Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre del dos mil tres, Protocolizada 

en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha veintisiete de noviembre del



Segunda del cantón Pasaje con fecha veintitrés de diciembre del dos mil cuatr 

inscrita con el No.112 en el Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje, 

  

(H2), de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, que de acuerdo a la restructuración parcelaria tiene los siguientes 

linderos: Frente: calle sin nombre, con doce metros; Otro frente: con calle sin 

nombre, con veinte metros; Un costado: con lote nueve, con veinte metros; Otro 

costado: con el lote seis, con doce metros; con una superficie total de ] 

DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (240m2.).- Inmueble A 

adquirido por los señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y WILLIAM 

ABRAHAN ABAD VALLEJO, de la siguiente manera: a) Por compra de cuotas 

  

dentro del Predio denominado El Cangrejo que forman un solo cuerpo de 

veinticuatro hectáreas, por compra hecha a los señores Nicolás René Zalamea 

Saldaña, Eliana Mireya Salamea Saldaña, Teófilo Saldaña Cajamarca, Pablo 

Luciano Saldaña Cajamarca, Juana Celerina Saldaña Cajamarca, Rosa Eladia o. EN 
a CE Lo 

Saldaña Cajamarca, Manolo Ariolfo Salamea Saldaña, Tomas Romel Salamea =O0>u 
as AX G 

. . o . , . , , “iaa Cc 
Saldaña, Luis Gregorio Saldaña Cajamarca y Néstor Porfirio Sánchez, según ==4dS 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje, el doce de 

febrero de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad de Mo
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Pasaje con el No.211, el veintiséis de febrero del año mil novecientos noventa; 

b) Predio que se encuentra lotizado bajo el nombre de Lotización Colinas del = Bus 

Sur, aprobada en Sesión Ordinaria de 1. Concejo Municipal de Pasaje mediante 3 E 

Resolución de fecha doce de abril de mil novecientos noventa, Protocolizada en $ E 

la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha treinta y uno de enero de mi <02 

novecientos noventa y cinco, inscrita con el No.128, el catorce de febrero de mil E 

=z 
novecientos noventa y cinco; e) De esta Lotización consta una Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria, aprobada por la Ilustre



MOV Da Y DU Dio CUARENTA Y NUEVE 45 Se. 

Municipalidad de Pasaje, en Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre del 

dos mil tres, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Pasaje con fecha 

  

TREINTA Y CUATRO) Un solar signado con el número UNO (1), manzana 

E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de 

acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Un frente: 

e ¿Eon Avenida Sur, con doce metros; Atrás de este Frente: Solar nueve, con doce    

   

  

higos Otro frente: Con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este 

401 pao con lote dos, con veinte metros; con una superficie total de 

bquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

EL ON: 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de 

iciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la 

ropiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

   noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 
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Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

L : de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

e critura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés 

% 528 diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
=- o 
tg aje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 

35 ZfREINTA Y CINCO) Un solar signado con el número DOS (2), manzana E2 

2 S Qe la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo 

a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida 

Sur, con diez metros; Atrás: con solar diez, con diez metros; Un Costado: con



lote uno, con veinte metros; Otro Costado: con lote tres, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- 

  

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la / 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil (2 

cinco.- TREINTA Y SEIS) Un solar signado con el número TRES (3), 

manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar once, con diez 

metros; Un costado: con lote dos, con veinte metros; Otro Costado: con lote 

cuatro, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUARADOS (200.00m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor _—+ = 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

sels, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de 

Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de 

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

de 

  

A
Ñ
B
S
A
J
E
 

E
S
C
U
A
D
O
A
 

93
4 C E 

Í 
li
EY
 
r
n
 

(e 
Ab
il
ós
 

ER
A 

DE
 

S
T
A
R
Í
A
 

Pr
et
 

M
N
T
Ó
 

2 
G
R
O
 

A
 >
 

DE
 1 

Ab
g.
Na
n 

n d
e 

Av
il

éz
 

N
O
T
A
R
Í
A
 

PR
IM
ER
A 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

EL
 
OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R



CINCUENTA 15992 ama OT O 
Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

  

   

  

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

+ enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y SIETE) Un solar signado con el 

mero CUATRO (4), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez metros; Atrás: con solar 

doce, con diez metros; Un Costado: con lote tres, con veinte metros; Otro 

costado: con lote cinco, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble adquirido 

por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

e: ¡BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 

LS “Exffajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre 
1 “5 

7] hh 

1 | 

5 Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por 

: novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
n 

  

     
  

01 

A j 
| 
: 7 con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y 

EPIOR 
” parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre 

_ del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

217094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 
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<célébrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos 
— >” uu 

e >, 

6 3 Etrefiita y uno de enero del año dos mil cinco.- TREINTA Y OCHO) Un solar 
uo Lu 
-W Senado con el número CINCO (5), manzana E2, de la Lotización Colinas del e 

== o-Ri| cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida Sur, con diez 

E 

ros; Atrás: con solar trece, con diez metros; Un Costado: con lote cuatro, con 

de
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te metros; Otro costado; con lote seis, con veinte metros; con una superficie 

l de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble 

uirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

ñora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de 
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diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

  

   
   
   

Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta 

de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad d 

Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Segú 

escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitré 

de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- 

TREINTA Y NUEVE) Un solar signado con el número SEIS (6), manzana E2, 

de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo E A 

a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida 

Sur, con diez metros; Atrás: con solar catorce, con diez metros; Un Costado: con 

lote cinco, con veinte metros; Otro Costado: con lote siete, con veinte metros; 

con una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

(200.00m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de 

Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e Inscrita en el = > E 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil E a ES 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de E e c 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 5 E z S 
o 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de E ó 

é2 la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

de
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tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 
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el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la  - 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos 1 
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de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo 

a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: con Avenida 
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Sur, con diez metros; Atrás: con solar quince, con diez metros; Un Costado: con 

lote seis, con veinte metros; Otro Costado: con lote ocho, con veinte metros; con 

S y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 

    Hica de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy lustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

o a Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

o y MES - Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

p| rsjintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

   jepiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

E A do.- CUARENTA Y UNO) Un solar signado con el número OCHO (8), 
> ELO 

manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Un 
3 das 
a F Prente: con Avenida Sur, con doce metros; Atrás de este Frente: solar dieciséis, 

ED 0 

= ¿genloce metros; Otro frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de 

E be: frente: con lote siete, con veinte metros; con una superficie total de 

a DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (240.00 m2.).- 

Tébnueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 

ública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el 

  

P 
S 
Goce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de 
2 

Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

vecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

eestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

Ab
g.
Na
 

N
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con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de



la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de | 

  

   Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos 

cinco.- CUARENTA Y DOS) Un solar signado con el número NUEVE 

manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pa 

frente: calle sin nombre, con doce metros; Atrás de este frente: solar uno, con 

doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, con veinte metros; Atrás de este 

Frente: con lote diez, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS  (240.00m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN AN, 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura EN Na 
Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el al ab Ñ 

doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de A | / 5) 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil PO ¿ 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

M
E
R
A
 

D
E
L
 

la Propiedad de Pasaje con el No, 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, o 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

cinco.- CUARENTA Y TRES) Un solar signado con el número DIEZ (10), 

my
 

he
 manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, Sq 

que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 3328 

Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar dos, con diez metros; 5 =13 

Un Costado: con lote nueve, con veinte metros; Otro costado: con lote once, con bs 

veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS SuzS 

CUADRADOS (200.00m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor = 2 o 
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CINCUENTA Y DOS RS 
CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

V3TDaA Yo 32m 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

sels, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

  

diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno 

e de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y CUATRO) Un solar signado 

con el número ONCE (11), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, 

¿59A 2 ¿¡bicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

o los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: 

ón solar tres, con diez metros; Un costado: con lote diez, con veinte metros;    Ñ Játo Costado: con lote doce, con veinte metros; con una superficie total de 

7 LO HOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido 

por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora 

y 2 BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición 
a o 

E Pltrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre 

t
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ja Y z dé mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de ! 
£ 1 

E 

o con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y 

S E sels.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por 

<= 22 gparte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre 

3 ¿Sel año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 

30 094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

58 2 cgelebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos 

20 mil cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y CINCO) Un



solar signado con el número DOCE (12), manzana E2, de la Lotización Colinas 

del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración 

parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez 

metros; Atrás: con solar cuatro, con diez metros; Un Costado: con lote once, con 

veinte metros; Otro costado: con lote trece, con veinte metros; con una 

superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2.).- 

Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por Escritura 

Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el 

doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de 

Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy lustre Municipalidad de Pasaje, 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil 

cinco.- CUARENTA Y SEIS) Un solar signado con el número TRECE (13), 

manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, 

que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los siguientes linderos: 

Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar cinco, con diez 

metros; Un Costado: con lote doce, con veinte metros; Otro Costado: con lote 

catorce, con veinte metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS (200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la 

Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de 
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e Y a 
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O E CINCUENTA Y TRES A > 6 
Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e    
número CATORCE (14), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, ubicado 

en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria tiene los 

siguientes linderos: Frente: calle sin nombre, con diez metros; Atrás: con solar 

seis, con diez metros; Un Costado: con lote trece, con veinte metros; Otro 

o Costado: con lote quince, con veinte metros; con una superficie total de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 M2).- Inmueble adquirido por los 

¡(35 Cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA 

le 7 VÓLANDA JARA ANDRADE, por Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

lebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el doce de diciembre de mil 

  

qe gecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje 

Z Pron el No. 1.208, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración Parcelaria por parte de 

Es
 

Bled Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de Septiembre del año 

Emil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, de 
Av
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ez
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E “diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

Cy 
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ler ada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos an
 go
re
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LP cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el 

inta y uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y OCHO) Un 

ar signado con el número QUINCE (15), manzana E2, de la Lotización 

linas del Sur, ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la 

2 e;
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structuración parcelaria tiene los siguientes linderos: Frente: calle sin 

NO
TA
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S O mbre, con diez metros; Atrás: con solar siete, con diez metros; Un Costado: 

s
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con lote catorce, con veinte metros; Otro Costado: con lote dieciséis, con veinte



metros; con una superficie total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

(200.00 m2.).- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por / 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda d 

    

  

    

  

Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en e 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de Reestructuración 

Parcelaria por parte de la Muy Hlustre Municipalidad de Pasaje, con fecha treinta de 

Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con 

el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil tres.- Según escritura de Aclaración 

celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, el veintitrés de diciembre del año dos mil 

cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y 

uno de enero del año dos mil cinco.- CUARENTA Y NUEVE) Un solar signado 

con el número DIECISEIS (16), manzana E2, de la Lotización Colinas del Sur, 

ubicado en la ciudad de Pasaje, que de acuerdo a la reestructuración parcelaria 

tiene los siguientes linderos: Un frente: calle sin nombre, con doce metros; Atrás 

  

de este frente: solar ocho, con doce metros; Otro frente: con calle sin nombre, 

con veinte metros; Atrás de este frente: con lote quince, con veinte metros; con 

una superficie total de DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS 

(40.00 m2.)- Inmueble adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial, celebrada en la Notaría Segunda de AN
 l 
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   Pasaje, el doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

N
i
 

Registro de la Propiedad de Pasaje con el No. 1.208, el trece de diciembre de mil 

e e novecientos noventa y seis.- Mediante Resolución de Aprobación de =u 
Reestructuración Parcelaria por parte de la Muy Ilustre Municipalidad de Pasaje, 3 <25 

con fecha treinta de Septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro de 5 = o 3 

la Propiedad de Pasaje con el No. 1.094, el diez de diciembre del año dos mil => 

tres.- Según escritura de Aclaración celebrada en la Notaría Segunda de Pasaje, 3 Z3 

el veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro de la Z2 o 

Propiedad de Pasaje con el No.112, el treinta y uno de enero del año dos mil



COVENTA Y FUEVE CINCUENTA Y CUATRO 15% J 

BIEN INMUEBLE DE CUENCA.- UNO) Gananciales que por su porción 

conyugal le correspondieron a la causante señora BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, como cónyuge sobreviviente del señor CARLOS DAVID 

    
    

TRAN TORRES, sobre la casa en construcción de dos plantas y su área ¡E
 

pectiva, ubicada en la calle Sucre números cuatro — setenta — setenta y dos - 
   

| SE enta y cuatro, jurisdicción de la parroquia El Sagrario del cantón Cuenca, 

A ovincia del Azuay, comprendida dentro de los siguientes linderos: por el 

Norte, con el inmueble que fue del doctor Manuel Tenorio, hoy de la 

Congregación de Religiosas Salesianas, pared propia de la raíz que se describe 

al medio; por el Sur, en la extensión de doce metros, veinte centímetros, con la 

calle Mariscal Sucre; por el Este, en la extensión de doce metros, veinte 

¿a pentimetros, el inmueble del doctor Carlos Torres Palacios, pared medianera al 

edio; y, por el Oeste, en la extensión de doce metros, quince centímetros, el 

    

   

  

a q iñueble que fue de Manuel Pacheco hoy de Arturo Vintimilla y su mujer Rosa 

A élieco, pared propia de la raíz que se describe al medio; bien adquirido por los 

e = Le por compra a los cónyuges señores Braulio Daniel Moreira Moreira y 

Gladys Encalada Zamora, mediante titulo escriturario autorizado por el Notario 

= 3 del cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, con fecha treinta de marzo 
o 

, de mil novecientos ochenta y uno, inscrito con el número setecientos cincuenta y 

tr
 

  

siete del Registro Mayor de Propiedad, el treinta y uno de marzo de mil 

- 
FO
 

$ povecientos ochenta y uno. --- - 
o 

= BIENES INMUEBLES DE MACHALA.- UNO) La SUITE signada con el 

No.2, en la planta baja, ubicada en el solar No.1-F, Manzana V109, frente a la 
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Avenida 7ma. Norte entre calles Guayaquil y Babahoyo de la ciudad de 
o 
Flachala, circunscrita dentro de los siguientes linderos: Norte: solar número uno, 
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Manzana V19, con cuatro metros cuarenta y siete centímetros; Sur: Gradas, con 
o 

Ez metros once centímetros más corredor comunal, con un metro treinta y siete 
-) 

Xu , 
Ocentímetros; Este: local cuatro, con trece metros ochenta y un centímetros; y, 

N
O
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a
 

Oeste: Gradas, con cuatro metros noventa y seis centímetros más suite número



uno, con ocho metros ochenta y cinco centímetros.- Arriba: Losa Primera Planta 

Alta departamento 1B, con veintidós metros diez centímetros más losa Primera 

Planta Alta departamento 1C, con veinticuatro metros treinta centímetros; S 

Abajo: Cimentación; Área común: 15.91 m2; Área Neta: 46,40 m2., con u 

superficie total de 62.31 m2. Adquirida por los cónyuges señor CARLO 

DAVID BELTRAN TORRES y señora BERTHA YOLANDA JA 

ANDRADE de la siguiente manera: a) Mediante Escritura de Compraventa 

celebrada en la Notaría Sexta de Machala, el quince de agosto del año dos mil e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 5.868, el 

veintiocho de noviembre del mismo año.- b) Según Escritura Pública de 

compraventa celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio 

del año dos mil seis e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

No. 1.778, el veintinueve de junio del mismo año.- c) Mediante Escritura 

Pública de Unificación, Rectificación de Linderos y Dimensiones y 

Compraventa, celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el siete de marzo del 

año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

No. 737, el diez de marzo del año dos mil siete.- d) Según Protocolización de 

Resolución realizada en la Notaría Cuarta de Machala, el cinco de diciembre del 

año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

No. 4.618, el seis de diciembre del mismo año.- e) Según Escritura Pública de 

Entrega de Obra celebrada en la Notaría Cuarta de Machala, el tres de enero del 

año dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el 

No. 1.115, el diecinueve de marzo del mismo año.- f) Según Constitución de 

Propiedad Horizontal efectuada en la Notaría Cuarta de Machala, el trece de 

marzo del año dos mil ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, 

con el No. 18, el diecinueve de marzo del mismo año.- DOS) Un inmueble 

compuesto de solar y construcción signado con el No,1, Manzana UNI-14 

ubicado en la Urbanización Unioro, de la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: calle 

pública, con doce metros; por el Noreste: calle pública, con arco circular, con 
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OT TP CINCUENTA Y CINCO ) DUDO 

cuatro metros cincuenta y cinco centímetros; Sur: solar número dos, con quince 

metros; Este: calle pública, con catorce metros noventa centímetros; y, Oeste: 

solar número diecinueve, con diecisiete metros cero dos centímetros; con un 

    inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala con el No. 5.938, el uno de 

diciembre del mismo año.- TRES) Un solar signado con el No.1, Manzana C- 

SOL-J, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol de la ciudad de Machala, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: vía tipo 1, 

     
   

con dieciséis metros cero nueve centímetros, más dos metros trece centímetros; 

| dr: solar número treinta y dos, con catorce metros treinta y tres centímetros; 

ste solar número dos, con veintisiete metros dieciséis centímetros; Oeste: vía 

e io 1, con dieciocho metros dieciséis centímetros; con una superficie total de 

ES 1356. 05 m2.- Inmueble adquirido por el señor CARLOS DAVID BELTRAN 

TORRES por compra hecha a la Compañía PRIBET S.A., según escritura 

, Pública de compraventa celebrada ante el Notario Cuarto de Machala, el tres de 

20 o del año dos mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad 
3 
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6; Machala con el No. 2.277, el veintidós de mayo del año dos mil doce.- 

ATRO) Los solares signados con los Nro. 23, 24, 25 y 26, Manzana DOS 

[ARIAS- A, ubicado en la Lotización Dos Marías de la Parroquia El Cambio, 
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¿Me 
9 Cantón Machala, Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: calle peatonal, con veintiséis metros treinta y 
Ro 

3 gn centímetros; Sur: calle vehicular, con veintiún metros treinta y un 

= 5 < Bentímetros; Este: solares números veintisiete y veintidós, con cuarenta metros; 

2% ZÉ Oeste: Avenida Principal, con cuarenta metros treinta y dos centímetros; con 

zz superficie total de 952.20 m2.- Inmueble adquirido según Escritura Pública 

3 2 Ode COMPRAVENTA celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, el 

cuatro de diciembre del año dos mil nueve e inscrita en el Registro de la



Propiedad del Cantón Machala, con el No. 63, el siete de enero del año dos mil 

diez, comparecen como vendedores los cónyuges Abg. Kléber Alfonso 

Gonzabay Hinostroza y Mercy Irlanda Alvear Martillo a favor del señor 

  

Servicio del Departamento 2-A, con tres metros sesenta y nueve centímetros; 

SUR: Terraza, con tres metros sesenta y nueve centímetros; ESTE: Terraza, con 

tres metros; OESTE: Solar número 1-B (residencia del Dr. Alfonso Moscoso), 

con tres metros.- ARRIBA: Losa de sobreterraza; ABAJO: Losa del piso de la 

tercera planta alta Departamento Tres — A, con un área total de once metros : 

cuadrados, cero siete centimetros cuadrados (11,07 m2.), correspondiéndole una 

alícuota o cuota de condominio de uno punto veintidós centésimas por ciento.- 

Adquirido por los cónyuges señor CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

señora BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE de la siguiente manera: 

Mediante Escritura de Compraventa celebrada en la Notaría Sexta de Machala, 

el quince de agosto del año dos mil e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 5.868, el veintiocho de noviembre del 

mismo año.- b) Según Escritura Pública de compraventa celebrada en la 

Notaría Tercera de Machala, el diecinueve de junio del año dos mil seis 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con el No. 1.778, el 

veintinueve de junio del mismo año.- c) Mediante Escritura Pública de 

Unificación, Rectificación de Linderos y Dimensiones y Compraventa, 

celebrada en la Notaría Tercera de Machala, el siete de marzo del año 

dos mil siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala, con 

el No. 737, el diez de marzo del año dos mil siete.- d) Según 

Protocolización de Resolución realizada en la Notaría Cuarta de Machala, 

el cinco de diciembre del año dos mil siete, e inscrita en el Registro de la 
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CEFNTO 1070 CINCUENTA Y SEIS 15804 
Propiedad de Machala, con el No. 4.618, el seis de diciembre del mismo año. e) 

Según Escritura Pública de Entrega de Obra celebrada en la Notaría Cuarta de 

Machala, el tres de enero del año dos mil ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala, con el No. 1.115, el diecinueve de marzo del mismo 

  

VEHICULOS.- UNO) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE: JEEP, 

TIPO: JEEP, AÑO DE FABRICACION: 2014, MODELO: NEW RAV4 AC 2.5 

SP4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: JAPON, MOTOR: 2ARE725004, COLOR 

ei BLANCO, CHASIS: JTMBF9EV1ED037493, PLACA ACTUAL: ABES110; 

e o Un vehículo MARCA: NISSAN, CLASE: JEEP, AÑO DE 

BRICACION: 2008, MODELO: PATHFINDER 2.5 AT, COLOR: 

JBLATEADO, MOTOR: YD25978503A, CHASIS: VSKJVWR518A241305, 
JE 
O PLACA ACTUAL: AFWO0933; y, TRES) Un vehículo MARCA: TOYOTA, 

- CLASE: CAMIONETA, TIPO: PICK-UP, AÑO DE FABRICACION: 1998, 

3 ::¡MODELO: STOUT, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, MOTOR: 4Y0500246, 
= EA 

E OLOR: VERDE, CHASIS: YK1109015234, PLACA ACTUAL: OCJ0720.---- 
SE! 

E a UNO) Quinientas sesenta acciones de un dólar de los Estados e 
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: <Y idos de América cada una, en la Compañía BELTRANSA S.A., cuyo capital 

Sa * actial es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

= DE AMERICA, la misma que se constituyó mediante Escritura Pública 
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Wejebrada en la Notaría Quinta del cantón Machala con fecha diecinueve de 
LÍO 
¿tiembre del dos mil doce, aprobada por la Superintendencia de Compañías de 
Lo 
MWMáchala el veinticinco de septiembre del dos mil doce e inscrita en el Registro 

Ó O 

reantil del cantón Machala, el veintisiete de septiembre del dos mil doce.----- 
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Se nos recibirá la Declaración Juramentada, para justificar nuestro petitorio.-



Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de Posesión Efectiva 

de bienes, y de ser necesario se la inscribirá en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil respectivos.- 

Se adjunta los documentos habilitantes necesarios.- 

Es Justicia, 

  

Juan-Garlos-Beltrán Jara 

C.C. No.010316845-6 

Uam) de Dura. 
Viviana Alexandra Beltrán Jara 

C.C. No.070288913-0 
AA 

AA 
7 

- KZ ZAS 

e 
Do 7 

“7 rn 

Dávid Alfredo Priori Beltrán 

C.C. No.010464720-1 

Curador de la señora MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA. 
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Mat. No. 07-2010-40 F.A.O. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701693210 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA PABLO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

DO Sexo: HOMBRE 
a RN 

ES A 38 

5 en “Instrucción: SUPERIOR 
- at e 4 4 o 

Ly 3 PA 

E RN Ju: Profesión: INGENIERO 
me) = 
ci Lr 

DAS Estado Civil: CASADO 
ELN. 

Cónyuge: BUSTOS ZAMBRANO YADIRA T 
S 

: = Wu 
ES Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2000 20= 
TE tu y = X Y S 

¿0 ZO05mu 3rEna 
ES Nombres del padre: BELTRAN CARLOS Sus 
Su S=23 AE 3 Ez SE E Nombres de la madre: JARA BERTHA => 5 o 
"= a : ES e O 
DOS 3LU>O 
=p E Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2014 = Ez 
2 EZ OQ RL =Z 
> 9 O Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

7 Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

    

o ado AIN no 2 — Digltally signá N? de certificado: 170-031-58832 . Y Di ltally n 

: Y o Date: 2017.06.20                       

  

          
Reason: Firma EMB 

: PAL Location: Ecuador 

e Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-031-58832 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0701693210 

Nombre: BELTRAN JARA PABLO EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acultcala fuen A información 

z / a 

m3] a 
Do CA 0 Lo 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 
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Machala, 25 de abril de 2019 c) 

Sr. Ab. 

Danny Agila Armijos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Ciudad.- 

ING. PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía BELTRANSA S.A., ante usted expongo y 

solicito: 

Que con fecha 23 de junio del 2017, se procedió a marginar en los libros sociales de 

la compañía a la cual represento, la Escritura Pública de Acta de Posesión Efectiva 

Pro-indiviso de los bienes dejados por el causante señor CARLOS DAVID 

BELTRAN TORRES, celebrada ante la Notaria Pública Primera del cantón Pasaje, 

Ab. Nancy Morán de Aviléz, el 20 de junio del 2017, cuya copia certificada se 

acompaña; entre los cuales consta quinientas sesenta acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía BELTRANSA S.A; y, una vez 

notificado dicho particular se sirva ordenar a quién corresponda, la continuación de 

los trámites de Ley. 

Atentamente, 

  

Ing. Pabló Eduardo Beltrán Jara 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía BELTRANSA S.A. 

RUC. No. 0791760178001 

C.C.No. 070169321-0


